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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
RE A L  DECRETO.

Visto el expediente de calificación instrui
do por el Gobernador de la provincia de Na
varra para el establecimiento de una compa
ñía anónima con el título de Sociedad investi
gadora de aguas de la villa de Cintruénigo: 

Vista-la Real órden de i  de Julio último, 
por la cual se dispuso la modificación de a l
gunos de los artículos que comprendían los 
estatutos consignados para el régimen de la 
expresada Sociedad, fijando el primer divi
dendo pasivo, y exigiendo que se acreditara su 
desembolso y la suscricion total de las ac
ciones:

Considerando que los fundadores de esta 
empresa han cumplido lo dispuesto en la men
cionada Real órden:

Considerando la conveniencia que existe  
de adicionar los estatutos con ciertas declara
ciones, que son resultado necesario de las mo
dificaciones introducidas por los fundadores al 
redactarlos nuevamente con arreglo á lo pre
ceptuado en la disposición anteriormente c i
tada:

Oido el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en autorizar la constitución de la 

referida compañía con el título de Sociedad 
investigadora de aguas de la villa de Cintruénigo, 
y en aprobar sus estatutos tal como se hallan 
consignados en la escritura de \ (í  de Setiem
bre últim o, con la adición de que los poseedo
res de ménos de cinco acciones puedan reunir
se y apoderar a cualquier accionista para que 
los represente en junta general,ó  cuyo efeclo, 
y para general conocimiento, las convocatorias 
para dichas juntas se insertarán en los perió
dicos oficiales, y á calidad de que haya de re
mitirse al Gobierno para su aprobación el re
glamento á que se refiere el art. 11 de la es
critura social; bajo cuyas condiciones adiciona
les podrá dar principio la sociedad á sus ope
raciones en el término de tres meses que a 
efecto se le señala.

Dado en Palacio á cinco' de Diciembre d< 
mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
« B l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

& AT4¿L DE B U ST O S  T  CASTILLA.

MINISTERIO DE H ACIENDA.
R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pare
cer, de mi Consejo de Ministros, oido el Conse
jo de Estado, y con arregloá la autorización 
concedida al Gobierno por el art. 10 de la ley 
de 28 de Enero de 1850 ,V e n g o  e n  d e c r e t a r  l o  s i g u i e n t e  :

Artículo 1.° .S e  concede á D. Juan Gonzá
lez Peredo, D. Francisco Oneto, D. Lorenzo 
Miguel Mendaro, D. Antonio Sicre, D. Cristó
bal Colora, D, Juan de Dios Lasanta, D. Juan 
de Lavalle , D. Manuel Francisco Paul y Don 
Francisco Augusto Conte, del comercio de la 
ciudad de Cádiz , la autorización competente 
que han solicitado para fundar una sociedad 
anónim a, que se denominará de Crédito co
mercia/ de C ádiz , con arreglo á la ley de 28 
de Enero de 185G y á las que rijan en lo su
cesivo.Art. 2.° La duración de la Sociedad será 
de 25 años, á contar desde el día de su cons
titución definitiva.

Art. 3.° La Sociedad tendrá su domicilio 
en Cádiz, y podrá establecer agencias ó sucur
sales en cualquier punto de la provincia.

Art. 4.° El capital de la Sociedad será de 
12 millones de reales, representados por 0.00(1 
acciones de á 2.000 rs. cada u n a , divididas ei 
séries. La primera serie de acciones será d( 
2 .0 0 0 , y se emitirán inmediatamente, satisfa
ciéndose por los accionistas el total de su valor.

Art. 5.° La Sociedad de Crédito comercial 
de Cádiz será-administrada por un Consejo de 
administración , compuesto de ocho individuos 
nombrados por la junta general de accionistas, 
cuyo ejercicio durará cuatro años, renovándo
se por cuartas partes todos los años. Dicho 
Consejo nombrará el Director de la Compañía.

Art. 6.° Durante los cinco primeros años, 
á contar desde la constitución definitiva de la 
Sociedad, los individuos que han de formar 
erC onsejo  de administración serán los que 
aparecen como accionistas fundadores de aque

lla, y se hallan comprendidos en el art. I.°; 
quedando, sin embargo, este nombramiento su
jeto á la confirmación de la primera junta ge
neral que se celebre.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  JMi n i s t r ,o d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO SA L A V E R R ÍA .

REAL ORDEN.
La R e i n a  (Q. D. G.), de acuerdo con el parecer 

del Consejo de Ministros y con lo propuesto por el 
Consejo de Estado, ha tenido á b ien  aprobar los ad
juntos Estatutos y Reglam ento para el régim en y a d 
m inistración de la Sociedad de Crédito  comercial de  
C á d iz ,  m andando en su consecuencia que se publi
quen eñ la Gaceta  conform e á lo prevenido en el 
art. 9.° de la ley  de 28 de Enero de 1856.

Al propio tiempo S. M. se ha d ignado determ inar  
que la constitución definitiva de la Compañía quede  
aplazada hasta que se realice el capital social con 
que debe fundarse en el plazo y en la forma p res
crita en el art. 6." de la m encionada ley y en el 23 
del reglam ento de 17 de Febrero de 1848.

De Real órden lo digo á V. S. para su in te ligen 
cia , la de los interesados y dem ás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 
de Diciem bre de 1860.

SA L A V E R R ÍA .
Sr. G obernador de la provincia de Cádiz.

ESTATUTOS
P A I U  LA S O C I E D A D  DH ( R É D I T O  C O M E R C I A L  D E  C Á DI Z .

TITULO I.
fír /</ »>■)>?'/ituriuii ,- denom inación , durm-ion y ilom ialin  

de la Sociedad.
Articulo  l.° Los Sros. D. Juno González Peicilo', Don 

Francisco  Oneto , D. Lorenzo Miguel Mendaro , D. Antonio  
S ic io ,  D. Cristóbal Colom, D. Juan  de Dios Lasanta , Don 
J u a n  de Lavalle , D. Manuel Francisco Paul y D. F ra n c is 
co Augusto Conte forman y cons t i tu yen  por sí, sus m a n 
dantes  y los q u e  en lo sucesivo fueren  accionistas, con ar- 

I reglo á los presentes  e s t a tu to s . una  Compañía an ó n im a  
de c réd i to ,  con arreglo  á lo p rescr ito  en la sección 1.*, 
libro 2.® del Código de C om e rc io : en la ley de 28 de E ne
ro  de 1818; reglam ento  de 17 de Febrero  del mismo año, 
ley de 28 de Enero de 1856, y las q u e  ri jan en  lo sucesi
vo , tomando los in te resados el ca rá c te r  de fundado!es  de 
la m is m a ,  á cuya  fo rmación el D. F ranc isco  Augustc 

í C on te ,  como socio gerente  de la Compañía en  comandita 
Conte y compañía , y con autorización y consentimiento  di 
sus  c o m a n d i ta r io s ” ap orta  el negocio  q u e  d icha C om pa
ñía tiene establecido.

Art. 2.° La aportación á la nueva  Sociedad de crédito 
de los derechos  de la com andita ria  de Conté y compaña  
se hace sin  r e s e r v a  alguna á favor de los socios de esta.

Art . 3.° La Sociedad se d en om ina rá  Crédito comercia 
de Cádiz.

Art . 4.° La d urac ión  de la Sociedad será de 25 años,
I á con tar  desde el día de su const i tución  definitiva , pu- 

d iendo  prolongarse este plazo si la ju n ta  genera l  de a c -  
I cionistas lo acu erd a  y el Gobierno de S. M. lo ap rueba .
I Art. 5.° La Sociedad tendrá  su domicil io  en Cádiz, 

p ud iend o  es tablecer sucursa les  ó agencias en cu a lq u ie r  
| p u n to  de la provincia .
I TITULO II.

Objeto y  operaciones de la Sociedad.
Art. 6.' L as operac iones  de la Sociedad , además  de las 

de banca y descuentos á q u e  es taba dedicada la co m an 
ditaria  de Conte y  compañía  , pod rán  ex tenderse , según el 
a r t ícu lo  4.° de la ley de 28 de Enero  de 1856, á los o b 
je to s  s ig u ie n t e s :l.° S uscr ib ir  ó c o n tra ta r  emprést i tos  con el Gobierno, 
co rporac iones  provinciales  ó municipales  , y adquir ir  
fondos públicos y acciones ú  obligaciones de toda clase 
de em presas  ind us tr ia le s  ó de crédito.

Para  s u sc r ib i r  ó c o n t ra ta r  em prést i to s  con naciones 
ex tran je ra s  se necesi ta rá  au torización del Gobierno.

No p odrá  tampoco dedicarse á la adquisic ión  de fon
dos públicos  al con tado  ni á plazo más q u e  la mitad de 
capita l  efectivo de las acciones de la Sociedad.

I 2.° C rear  toda clase de em presas  de cam inos  de h ie r  
ro ,  c a n a le s ,  fá b r ic a s ,  m inas  , d á rsen as  (d o ck s) , a l u m b ra 
d o ’, desmontes  v ro tu rac io n es ,  r iegos, desagües y cuales
q u ie ra  otras  em presas  industria les  ó de u ti l idad pública 

3 o P rac tica r la fusión y trasformacion de toda clase 
de sociedades m e r c a n t i l e s , y encargarse de la emisión de 

I acciones ú obligaciones de las mismas.
4 0 A d m in i s t r a r , r e ca u d a r  ó a r re n d a r  toda clase de 

con tribuciones  y Em presas  de obras  públicas  , y ceder ó 
I e jecutar  los co n tra tos  suscr i to s  al efecto con la aproba

ción del Gobierno.5.° Emitir  obligaciones de la Sociedad por una c a n t i -  
dad igual á la que se haya empleado y exista re p re sen ta 
da por valores en  ca rtera ,  por efeclo de las operaciones 
de que  tra tan  los párrafos p r im ero  , segundo , tercero  y 
cuar to  de este articulo.6.° Vender ó dar  en  g aran t ía  todos los v a lo re s , accm- 
les ú obligaciones adquiridos por la S ociedad, y carn
ea r los  cuando  lo juzgue conveniente .

7 /  Prestar sobro efectos p úb l ico s ,  acciones 11 obliga
ciones , géneros , fru tos  , cosechas, f incas , fábr icas,  b u 
q u e s  y sus  cargam entos  y otros valores , y a b r i r  créd itos  
en  cuen ta  corr iente ,  recibiendo en  garan t ía  efectos de 
igual clase.Los p rés tam os (pie la Sociedad haga sobre  sus p ropias  
acciones no pod ián  exceder del 10 por l()0 del capital 
efectivo de la Sociedad; del 00 por 100 del valor que  e s 
tas tengan en la p laza , y del té rm ino  de dos meses.

8.° Efectuar por cuen ta  de o tras  sociedades ó perso
nas  toda clase de cobros y pagos, y ejecutar cua lqu ie ra  
o tra  operac ión  por cuenta  agena.

9." Recibir  en  deposito toda clase de valores en  papel 
v metálico, y llevar cuentas  co r r ien te s  con cua lesqu ie ra  
corpoi aciones , sociedades o personas.

Art. 7.' No podián poseer más bienes inm uebles  que  
los q u e  le sean necesarios  para sus  oficinas ; pero  le será 
perm it ido  a d q u i r i r  los q u e  se le ad ju d iq uen  en  pago de 
créditos q u e  no le sea posible real izar de olra manera, 
p roced iendo  luego á su enajenación.

TITULO III.
Capital social y  acciones.

Art 8.° El capital de la Compañía será  de 12 millonei 
de re a le s ,  div id ido en  6.000 acciones de ó 2.000 rs. vn 
cada u n a ,  d is t r ib u id as  en s é r ie s ,  cu y a  emisión  se v e r i 
ficará en v ir tud  de acuerdo  del Consejo de ad m in is t ra

Art. 9.* La primera serie de acciones será de 2.000,

se emitirán  inmedia tamente de const ituida la Sociedad, s a 
tisfaciéndose por los accionis tas el total de su valor.

Art. 10. Los socios fundadores, que son los c o m p ren 
didos en el ar t. I.° de estos Estatu tos ,  susc r iben  por sí y 
sus m andan tes  las 2.000 acciones que formarán la p r im era  
série en  la forma siguiente :
D. J m n  González P e red o ........................................  230
D. Francisco O ne to ...................................................... -30
D. Lorenzo Miguel M endaro ...................................  230
D. Antonio S i c r e . . ...................................................  166
D. Cristóbal Colom.............................. .............. 165
D. J u a n  de Dios L as a n ta ..........................................  230
D. Juan  de Lavalle.......................................................  230
D. Manuel Francisco  P a u l ......................................  280
D. F rancisco  Augusto C on te   ................... 240

2.000
Obligándose á verificar el desembolso indicado en el 

ar t icu lo  an te r ior  den tro  de los 30 dias s iguientes á la 
aprobación legal de estos Estatutos.

Art. 11. Las acciones restantes  se irán  emitiendo s e 
g ú n  lo exijan las necesidades de la Compañía en tantas  
séries  y en la forma que  crea conveniente el Consejo de 
adminis tración , pero n un ca  podrán  emitirse á ménos de 
la par.

Art. 12. Las acciones se rá n  al portador, y su trasm i
sión se verif icará por la simple entrega del título ; pero  
c u a lqu ie r  accionista tend rá  derecho á depositarlas  en la 
Sociedad, y rec ib i r  de la misma un  resguardo n o m in a 
tivo.

Art. 13. La acción es indivisible, y  la Sociedad no r e 
conoce sino u n  solo d ue ñ o  de aquella.

Respecto de las acciones, cupones  ú  obligaciones r o 
badas , h u r ta d a s  ó e x t r a v ia d a s , se estará á l o q u e  d is 
pongan  las leyes.

Art. 14. Podrán ser accionistas, tanto los españoles 
como los ex tranjeros.

TITULO IV.
fíe la emisión de obligaciones.

Art. 15. La Sociedad podrá emitir  obligaciones, con 
arreglo al art.  7.® de la ley de 28 de Enero de 1856, q ue  
serán  al portador y á plazo fijo con la amortización é. 
intereses que  se determine.

Art. 16. La facu lt id  de emitir  obligaciones co rrespo n 
de exclusivamente al Consejo de adminis tración de la 
Com pañía ,  y no podrá delegarse á las sucursales  o 
agencias q u e  se creen  en lo sucesivo.

Art. 17. In terin  no haya hecho ofeclis'o el capital, 
la Compañía solo podrá em i tir  el qu ín tup lo  de la parte 
realizada en obl igaciones á vencimientos á más de un 
año, y hasta 10 veces su importe, cuando el capital so. 
lia va realizado por completo.

Alt. 18. La sum a de las obligaciones emitidas á p la 
zos m enores  de un año  unida á las de las cantidades 
recibidas en  cuen ta  corr iente ,  no podrá en n in gú n  caso 
exceder del doble de) capital efectivo de la Compama.

TITULO V.
A dmi n i s t ra c ió n .

Art. 19. La adminis tración do la Compañía se ejerce
rá por1.® La ju n ta  general de accionistas.

2.a Un Consejo de adm in ii tra r  imi.
5.® Un Director.

SECCION IRIMERA.
fíe la ju n ta  general de accionistas.

Art. 20. La ju n ta  general constituida legalmente re 
presen ta  á la totalidad de loé accionistas.

Art. 21. Para q ue  se considere lcgalmente constituida 
la ju n ta  genera l de accionis tas,  se necesita q u e  los q u e  
co ncurran  á ella rep resen ten  por lo inénos la sexta parte 
leí capital social emitido.Art. 22. Para  concurr i r  y volar  en  la ju n ta  general 
se requ ie re  ser p rop  etar io de cinco acciones por lo m é 
nos con la an tic ipación q ue  expresa el párrafo  siguiente:

Los accionis tas que  deseen c o n c u r r i r  a la ju n ta  gene
ral depositarán  sus acciones en la caja de la Sociedad dos 
meses antes  de la fecha en q u e  deba verificarse la r e -  
union. ^  t 4 .Un resguardo  nom ina l  expedido por la caja acredi ta
rá el dia y  hora  en q u e  se h ub iese  verificado el dep ó 
sito .La prescr ipción  de los dos párrafos  an te riores  no com 
pren d e  á los accionis tas que, en uso de la facultad q u e je s  
concede el ar t .  12 de estos Estatutos,  tengan depositadas 
de an te m an o  s u s  acciones en  la Sociedad.

Art. 23. El derecho de asis tencia á la ju n ta  genera l 
no  podrá delegarse sino por medio de u n  poder  especial 
q u e  h a b rá  de presen tarse en la adminis tración de la Com
pañía 10 d ias  antes  de ce leb ra rse  la ju n ta  genera l.  No 
podrá conferirse poder sino á socios que  tengan  d e re 
cho propio para asistir  á la ju n ta  , y no su r t i rá  efecto si
no para  una sola ju n ta  g e n e r a l : se excep túan  el m arido  
que  podrá re p re sen ta r  á su  mujer, y el tu to r ó cu rador  
al pupilo ó al menor.  . ,Art. 24. La ju n ta  genera l de accionistas se r e u n i r á  
en sesión o rd inar ia  tan luego como el Gobierno de S. M. 
ap ruebe  estos E s ta tu to s ,  y en  lo sucesivo el 15 de F e
b re ro  de cada año.Art. 25. Cada cinco acciones dan derecho  ti un  voto, 
y los q u e  tengan  de 25 en  adelante t e n d rá n  derecho á 
cinco votos, q u e  será el m áx im u m  de los que  puedan  cor
re sp o n d e r  á u n  accionis ta ,  cua lqu iera  que fuese la can 
tidad de acciones que posea. . .Art. 26. Corresponde á la ju n ta  general de accionistas:

1.a N o m b r a r l o s  individuos del Consejo de ad m in is 
tración , el ig iéndolos en tre  los accionis tas que  reúnan

1 los requis itos  necesarios  según  los presentes  Estatutos.
2.a Deliberar sobre la memoria  expresiva de la s i tu a 

ción de los negocios sociales (pie debe p resen tarle  a n u a l 
mente  el propio Consejo.3.° Enterarse  y ap ro b ar  el balance genera l de la< 
cuen ta s  del año  y los inventarios.4.° Deliberar sobre las proposiciones que  se p resenler 
por el Consejo de adm in is tración  respecto  al aum ento  de

{ capital social ,  á la prolongación de la existencia de h 
C om pañía , á las modificaciones que se crea útil  in t rod u 
cir en los Estatutos y Reglamentos,  y á la disolución de la 
Compañía antes de e s p ira r  el te rm ino  de su duración
lesal. , , . _5.° Acordar Ds exposiciones que a p ropues ta  del Con
sejo de adminis tración crea convenien te  d ir ig i r  al Go
b ierno  sobre las mejoras v reformas que  puedan  hacerse 
en la Compañía y su adminis tración, quedand o  encargado 
el Consejo de formularlas  y dir igirlas.

Art. 27. La junta  general de accionis tas podrá ser 
convocada ex trao rd in ar iam en te  cuando se halle reducido 
á una  mitad el n úm ero  de los ind iv iduos  del Consejo de 
ad m in is t ra c ió n  por m u er te  ú otra causa q ue  obste  á los 
nom b rado s  para ejercer sus funciones, y también para si 
Á ju ic io del Consejo fuero preciso tom ar c u a lq u ie r  r e s o -  

¡ lucion grave y u rgen te  que interese á la universalidad
de los accionistas.Art. 28. Las votaciones de la ju n ta  general para la 
elección de personas  se l u r á n  por escru t in io  secreto, en 
cualqu ier  otro genero  de resoluciones la votación sera 
pública,  formando acuerdo el mayor n ú m e ro  de votos.

Art. 29. El P residen te  del Consejo de adminis tracior 
lo será también  de la ju n ta  genera l  de accionis tas , fir
m an d o  el acta de esta con el Secretario  del Consejo, qu< 
esta rá encargado de redactarla .

SECCION SEGUNDA.
1 Del Consejo de adm inistración.
I Art . 30. El Consejo de adm inistración se coinpondr

de ocho individuos nom brados  por la ju n ta  general de 
accionistas de e n t r e  los q ue  posean 20 acciones nom ina
les antes  de ob tener  el nombramiento .

El Consejo nom brará  su Presidente , q u e  conservará  
este  ca rácter  d u ran te  el tiempo que ejerza las funciones  
de Consejero.

Art. 31. El cargo de Consejero d u r a rá ^ c u a t ro  años, 
renovándose p o r t u a r i a s  partes  todos los años.

Los Consejeros salientes pueden  se r  reelegidos. >
El cargo de Consejero es re n u n c ia b le  en todo tiempo.

Art. 32. No podrán  formar párte  á la vez del Consejo 
de adminis tración  las personas q u e  tengan en tre  sí so 
ciedad mercant i l  ó industrial  colectiva, ó que  se hallen 
relacionadas con víncu los  de parentesco; á s aber ,  de pa
dre, hijo, yerno , nieto ó cuñado.

Art. 33. Cada individuo del Consejo de adm in is tración , 
d en tro  de los ocho dias siguientes al de su  n o m b ra m ien 
to, deberá  depositar en  la caja social 10 acciones, que  
q ue da rá n  inenajenables  todo el tiempo de su adm in is 
tración.

Art. 34. Corresponde* al Consejo de a d m in is t ra c ió n :
1.® Decidir acerca de la emisión de acciones den tro  de 

los límites prescritos en estos Estatu tos.
2.® Emitir las obligaciones, fijando las cantidades de 

cada c l a s e , así como el in te rés  que  devenguen y los p l a 
zos de vencim ien to  y  amortización. *

3.® F orm ar  las listas rese rvadas  por ó rd en  alfabéticc 
de las personas q u e  se consideren  abonadas para  los d e s 
cuen tos  y demás operaciones.

4.® Acordar la creación y sup resión  de las sucursales 
y agencias y el régim en por que  hayan  de funcionar.

5.® Tomar conocimiento en  cada sesión de las opera
ciones de la Dirección y de la m archa de los negocios 
de la Compañía en la q u inc en a  precedente .

6 ° Acordar , á propuesta de tres  Consejeros,  cuandc 
m én o s ,  la convocación de la ju n ta  genera l  de aceionistas

7.® N om brar ,  s u s p e n d e r  y separa r  a l  Director , Secre 
la r io ,  Cajero y Jefe de contabil idad , y fijar sus  sueldos

8.® F orm ar  la mem oria  anual sobre  las operaciones 
de la Compañía que debe leerse en la ju n ta  general d< 
accionis tas.

9.® E xam inar  y com probar  las cu en ta s  y balances qu< 
debe formar la Dirección, y p resen ta r  á la jun ta  genera 
el del año con los r e a t a d o s  que  de aquellas  se d e s 
p ren d an .

10. Determinar los div idendos activos q u e  hay an  d 
co b ra r  los accionistas con arreglo al ar t. 4 3 ,  y las c a n 
tidades que  anualm ente  d eb an 'ap l ica rse  para la fo rm a
ción del fondo de reserva.

11. Examinar y d iscutir  las proposiciones q u e  hayal 
de someterse al exam en  y aprobación de la ju n ta  gene 
r a l ,  y d a r  su d ictámen sobre las que  los accionistas I*- 
presenton para su discusión ea  las juntas  genera les.12. ’ Fijar á la Dirección la caniiAori j o  fondo* < ^ 0  r « 
d rá  invert ir  en cada una  de las operaciones para  que  este 
autorizada la Compañía, y las condiciones con que  estas
deban  hacerse.13. Vigilar ftübie la observancia  de los Estatutos, Re
glamentos, órdenes y acuerdos vigentes en todas las ofi
c i n a s  y dependencias  del es tablecimiento.

Art. 35. Para fo rm ar ac u erd ó se  necesita la asis tencia  
cuando ménos de cua tro  Consejeros, y se tomará por m a 
yoría  de vetos. En caso de empate decidirá  la votación el 
Presidente ; y si faltase este, hará  en lodo caso sus  veces el 
Consejero de más edad en tre  los presentes.

Art. 36. Al Consejo se le as ignará , á ti tulo de gratif i
cación, el 10 por 100 de las uti l idades liquidas, deducidos 
los gastos. La suma á que ascienda esta asignación se 
distr ibuirá  á cada Consejero en proporción al n ú m e ro  de 
sesiones á que hubiese concurrido .  Esta rem un erac ió n  se 
someterá á la aprobación de la p rimera jun ta  general de 
accionis tas que se celebre, const itu ida que sea la Sociedad.

Art. 37. El Consejo se reun irá  en sesión ord inar ia  cada 
1 15 dias, y en ex traord inar ia  s iem pre q ue  sea l lamado por 

M P res iden te  ó á propuesta de dos Vocales.
SECCION TERCERA.

De la dirección.
Art. 38. Para o b tener  el cargo ile Director se requ ie

re  es tar en posesión de 20 acciones nominales  al tiemp( 
de ser  n om b ra do ,  las que  serán  inenajenab les  desde e 
momento  que  el elegido tome posesión de su cargo hast< 
q u e  por la p rim era ju n ta  general que  se celebre despue: 
de su salida, sean ap robadas  las cuen tas  de su gestión:

Art. 39. Las a t r ib u c io n es  del Director s e rá n  las si
guientes: . . .1.* A sis t i rá  las sesiones del Consejo de a d m in is t r a 
ción con voz consult iva.2.® Dirigir todas las operaciones del es tablecimient 
y  d a r  ó rdenes  é inst rucc iones  á todos los empleados de 
mismo q u e  h ay an  de co n cu rr i r  á su  ejecución.

3.* Celebrar todos los contratos  y  negociaciones qu 
haga la Compañía con arreglo  á sus  Estatutos y den tro  d 
los limites q u e  el Consejo fije. , . . .4.® Autorizar con su  firma todos los actos adminis tra 
tí vos V las obligaciones y documentos que  expida l 
Compañía . • ;•5.® Presta r su consentimiento para todos los u escuer  
tos q u e  h ay an  de hacerse. , . . .6.® E jecutar los acuerdos del Consejo de ad m in is t ra 
ción. . a .7.® Representar  á la Compañía en  todas la s  encinas, 
Juzgados y Tribuna les ,  salvo el c^so de q u e  el  Consejo 
h u b ie se  d ispues to  lo contrario .8.® Llevar la correspondenc ia  en  lo respectivo a su 
adm in is tración  con toda especie d e t Autoridades, fu n c io 
narios  públicos,  corporac iones  y part icula res .

I 9 .* N om b ra r  los empleados cuyo  nom b ram ien to  no 
corresponda al Consejo de adm in is tración  ; vigilar su  con*

I duc ta  y suspend er lo s ,  dando  s iem pre cuenta al Consejo. 
Art. 40. En caso de ausencia  , enfermedad ú o tro  ira- 

ledimento del Director, el Consejo delegará p rov is ional-  
nente  sus  funciones en  uno de sus  m iem bros  ó en otre 

empleado de la Compañía.Art. 41. La separación del Director no podra hacerse 
por el Consejo s ino  m ed iante  causas graves  y por uní  
mayoría  de seis Consejeros.

TITULO VI.
Aplicación y distribución de los beneficios.

Art. 42. El p r im er  año  social co m prenderá  el tiempo 
corr ido desde la const itución definitiva de la Compañía 
hasta  31 de Diciembre del mismo año  , época en que se 
ce rrarán  las cuen ta s ,  haciéndose esto en lo sucesivo dos 
veces cada año , q u e  será en 30 de Jun io  y 31 de Diciem
bre.  Los balances  que  se hagan al ce rra rse  las cuentas  
se publicarán en la Gaceta de M adrid  y en  u n o  ó m ás  pe
riódicos de Cádiz.Art 43. De los beneficios q u e  resu lten  en  cada s e 
mestre  de la Compañía , después de deducido el 10 por 100 
de que habla el ar t.  36, se sacará una  cantidad, que se
rá  del 2 al 10 por 100 de aquellos, con aplicación a to r-  
m ar  el fondo de reserva, y  cuya entidad, dentro  de los l i 
mites q ue  se s e ñ a la n ,  será de te rm in ada  con arreglo al 
párrafo diez del a r t .  34. El rem anen te  de los beneficios 
pertenece á los accionis tas y se les repart irá  a p rorata  
del n úm e ro  de acciones q ue  cada uno poseyese.

Art. 44. Todo dividendo no cobrado den tro  de los c in 
co años s iguientes á su reparto  queda á favor df» la Com
pañía.

TITULO VIL .
Fondo de reserva.

Art. 45. El fondo de reserva se com ppne de la a c u 
mulación de las cantidades q u e  se re tengan  de las ga
nancias ,  con arreglo al a r t .  43. Cuando este fondo haya 
llegado al 10 por 100 del capital sqc ia l .de  la Compañía 
no°se  re se rvará  cantidad a lguna de los beneficios cor 
este obieto.

ArL 46. Si los beneficios líquidos de la Compañía en 
iin año no fuesen suficientes para dar á lo* accionistas 
un interés ó dividendo de 5 por 100, se suplirá lo nece
sario al intentó del fondo de reserva , cubriéndose el d é
ficit que resulte en 'el mencionado fondo de reserva en 
la forma que prescribe el art. 43.

TITULO VIH.
Disolución y  liquidación de la Sociedad.

JURISDICCION.
Art. 47. En el caso dfe pérdida del fondo de reserva, 

más la mitad del capital realizado, podrá verificarse la 
disolución de la Cottipañía/por acuerdo de la junta g en e
ral; án tes de que espire el plazo establecido para su duración. * i • . .  • 1 -

Art. 48. La liquidación se llevará á efecto con ar
reglo á lo prescrito en el Código de Comercio y en la ley 
de Enjuiciamiento m ercantil.

Art. 49. Las cuestiones que se susciten entre la Com
pañía y  alguno ó algüttós de IbS accion istas, ó entre el 
Consejo de administración y alguno ó algunos de sus in 
dividuos, se someterán forzosamente á juicio de árbitros, . 
arbitradores y amigables compónedores que serán nom 
brados, y procederán con arreglo á lo prevenido en ol 
Código de C om erció'y la ley de Enjuiciamiento m ercan
til ; y el fallo de estos'Júeces causará ejecutoria , sin ad
m itirse contra él apelación ni recúrsó a lguno, y el que 
lo inténle incurrirá en la pena de * 20:000 r s . , que se 
apliéarán á fávoC dé lá parte que consienta en el laudo 
ó decisión de los arbitradores.

TITULO IX.
inspección del Gobierno sobre la adm inistración de la 

Compañía.
Art. 60. La Compañía está obligada á.presentar m en - 

sualm ente al Gobierno, y  á publicar en la Gaceta de Ma 
di id- y err uno ó má9 periódicos de Cádiz, un estado de áu 
situación, así como un resumen de las operaciones; y ade
m á s, siem pre que el Gobierno lo pida, le remitirá u ir e s -  
tado de caja, cartera y negocios. El Gobierno podrá tam
bién hacer examinar, siem pre y cuando lo estim e conve 
niente, las operaciones y contabilidad de la Compañía \ 
comprobar el estado de su ca ja; debiendo serle presentado^ 
al efecto todos sus libros, documentos y valoies de cual
quier especie que existan en ella.

TITULO X.
Disposiciones transitorias.

Art. 51. Durante los cinco primeros año^ compon
J r A n  v t  O V IlO vjv  J v  1 -  -      r  1 »..»»•• c - ' •  -  -zalez Peredo, D. Francisco Oneto, D. Lorenzo Miguel Men- 
daro, D. Antonio Sicre, D. Cristóbal Colom, D Juan de 
Dios Lasanta, D. Juan de Lavalle y D. Manuel Francisco 
Paul. Este nombramiento queda sujeto á la confirmación 
de la primera junta general.Art. 52. A la terminación de dichos cinco años, el Con 
sojo de administración principiará á renovarse anual 
mente por cuartas partes, haciendo la jdnta general los 
respectivos nombramientos para reemplazar los indiví 
dúos salientes.Art. 53. La designación de los individuos^que dobai 
salir se hará por suerte en cada uno de los anos su c es i
vos, sorteándose siempre al efecto los individuos qu» 
existan de los que Iwy se nombran.Art. 54. Cuando se haya verificado la renovación tola 
de estos últimos, saldrán en cada año los dos más an ti
guos. .Art. 55. Antes de constituirse la Compañía, se formar 
un balance del activo y  pasivo de la Sociedad Comandi 
ta n a  de Conte y  compañía, el cual será examinado y coin 
probado con los libros y demás docum entos á que se re 
fiera por los aocionistas de la del Crédito comercial, con*

I signándose.su- conformidad y la de responder de las obii 
gaciones de aquella. jI Una vez constituida la Boeva Compañía de Crédito,

I procederá á liquidar inmediatamente la Comanditari<i.

r e g l a m e n t o
I DE LA SOCIEDAD DE CRÉDITO COMERCIAL DE CÁDIZ.

TITULO PRIMERO.
I De las 'accionas y de los accionistas.
I Artículo. 1.® Las acciones se  designarán por el n ú -  I mero que corresponda á cada una desde el 1 al 6.000: la 

primera em isión se distinguirá por.fsérie 1.®, y  en el ca -  I so previsto en  el art. 10 d e  los Estatutos, llevaráo las 
I a u e se  em itan sucesivam ente la  designación de serie  I t.®, 3.® &c., contando desde el núrn. 2.001 hasta el ultimo
I la nueva emisión. ,I Art. 2* Los accionistas recibirán p ara .sn  resguardo los ejemplares de las acciones q u e  les correspondan fir

madas por el Director , el Presidente del Consejo de ad
m inistración y el Secretario de la C m npñia , iguales a 
los que d eb ería  quedar en el talón del libro matriz. El 
Consejo aprobará la redacción ;y forma de las acciones.

Art. 3. Si ocurriese eLfailecinnDDto de algún accio
nista qué en lugar de Jas acciones conserve el resguardo nominativo de que habla.el art. 12 denlos E statutos, su s  
herederos ó. alhaceas presentarán al Director de la Com
pañía los nombres de las personas á_quienes deba pasai la propiedad de las acciones, acompañando la justificación 
de su derecho. En el caso de que la trasmisión tenga lu 
gar por sentencia ju d ic ia l, se, exigirá un testimonio au 
téntico de ella que, se archivaiá  en la Compañía.Art. 4.® Los acreedores y herederos de un accionista 
no pueden por ningún motivo exigir que se in terv en 
gan ni retengan los bienes y  valores de la Sociedad , m  
pedir su d ivisión ó venta ju d ic ia l, ni mezclarse en n a 
da absolutam ente de su  administración , debiendo para 
ejercitar su derecho conformarse y  atenerse a los in \e n -  
tarios sociales y  á las reso lu c io ies  de las juntas gen era
les coforme con los Estatutos.Cuando por mandato judicial se retuviese el importe 
de dividendos vencidos pertenecientes á an° o mas a c-c io n is ta s /quedarán aquellos depositados en el estable
m iento hasta que cese la interdicción. .Art 5 °  Si algún accionista justificara su fic ien tem en 
te el extravío, inutilización ó sustracción de un resguardo 
nom inativo , se renovará este y se le entregará otro poi
duplicado. Las accione9 ^  Ja Compañía podrán ser e m 
bargadas con arreglo á las leyes como una propiedad c u il  
quiera.

TITULO 11.
I De las ju n ta s  generales.

Art. 7.® La convocatoria para las juntas generalas 
anunciará por medio de los periódicos y o ^ 'a /d o
la prorincia con un mes de anticipación. El a y c e ia r io  
de la Compañía formará una lista de los *c|c ,0 ,I £ fl® ’ 5 ?  tengan derecho de asistencia e n  arreglo a tos Estatuto* 
v entrenará á los que comprenda una cédula, sin  la pre L n U cto n  de la cmd no podrán ser admitidos en  la jun-
U Art®6»®1' Ocho dias ántes de la sesión de la junta g e -  

i neral los sujetos* q ye con arreglo al art. 23 de los &>ta- t^tos deban representar á otros, entregaráu en  la Secre
taría l a  autorización qué tuviesen para ello , y  del nom bre 
de los apoderados se tomara nota en la lista de q u e habla
el artículo anteriqr. . - •Art 9 ® Durante las juntas, geQetales Qrdmarms esta
rán sobre la mesp la lista de Jos accionistas con derecho  

I de* asistencia l Otra list? qqp fp ijiur? el Secretario de los 
[ accionistas elegibles para el cargo de Consejero ; el ha-



lance do las operaciones de la Compañía, y los estados de 
inven ta r io s  y existencias que se hayan formado para co
nocimiento  de la j u n t a , así como la memoria que  debe 
r e d a d o  i’ ci Consejo de administración con arreglo al p á r 
rafo octavo del art .  31 de los Estatutos, y la lista de los 
asun tos  q u e  el mismo deba; someter á la jun ta  general 
para  s u ' deliberación, v solare cuyos particulares podrán 
ú n i c a m e n te  deliberar  los accionistas.

Art. 10. Media hora después de la lijada para la cele
b ra c ió n  de la jun ta  general de accionistas se ab r irá  la 
•sesión si los individuos son poseedores de la sexta parte  
de las acciones emitidas de la Compañía: en caso contra
río  se designará por el Presidente el dia y hora en que 
haya de celebrarse la ju n ta  genera l ,  y en él tendrá  lugar 
esta irremisiblemente, cualquiera  que  sea el núm ero  de 
socios que asistan y las acciones que  represen ten ,  no 
p u u ien d o  señalarse plazo mayor de 10 dias para la n u e 
va reunión.

Art. 11. El Presidente abrirá  la sesión después de tras
currida media h o ra ,  y el Secretario leerá la lista de to
dos los accionistas con derecho de asistencia;  la de los 
elegibles ; el acta de la sesión anterior, y los documentos 
(pie previene el a r t  9.° de este reglamento.

Art. 12. El Presidente cuidará  de conceder la palabra; 
p r o c u ra r  que no se excedan en el us» de ella los accio
nistas  con digresiones,  personalidades ó fallas de otra e s 
pecie, y do que se guarde la debida compostura y orden.

Art. 13. En cada uno de los puntos que se sometan á 
la discusión, solo podrán hablar dos personas en pró y 
dos en c o n t r a , sin contar el Director é individuos del 
Consejo de administrac ión,  cuando como tales dén ex
plicaciones para aclarar y fijar los puntos controvertidos.

Art, 1 í. Ei Secretario du ran te  la sesión formará la 
lista de los accionistas p resen tes ,  la que constará al m ar
gen del acta que ha de redactar. Está contendrá los acuer
dos de la jun ta  ; estará autorizada por el Presidente y la 
m esa , y el l ibro en que se extienda se pondrá  de m an i 
fiesto a los accionistas en las ju n ta s  generales que  se 
celebren .

Art. 15. Las votaciones públicas se h a rán  por senta
dos y levantados; las secretas por bolas blancas y negras, 
y por papeletas cuando se trate de algún nombramiento: 
concluida la votación secreta,-el Secretario, auxil iado de 
dos escrutadores, que  lo serán  los dos mayores accionis
tas presentes, y si estos lo rehusaren , e n t r a rá n  á d e sem 
peñar el c argo -en el órden  de la lista en tre  los q a e  c o n 
cu rran ,  h a rán  el escrutinio cuyo resultado sentarán 
aquellos en u n  papel que rubrica rán .

Ai t. -16. Verificado el escrutinio se estará á lo que re 
sulte votado por la mayoría absoluta  de los accionistas 
que hayan tomado par te  en  la votación.

Art. 17. Cuando en la votación de personas no resul
te mayoría , se repetirá  aquella en tre  los dos q u e  hayan 
tenido más votos, quedando elegido el que  reúna más 
núm ero  de ellos: en caso de empate,  será elegido el que 
tenga más acciones; y si tuviesen las mismas, el de m ayor  
edad.

Art.  18. Se repetirá la votación siempre que  en el es
crutinio hubiese habido alguna irregularidad.

Art. 19. No podrán d iscutirse  en la jun ta  general de 
accionistas más proposiciones que las que  presente  el 
Consejo de administración ó las que le hayan sido en tre 
gadas á este con cinco dias de anticipación á lo menos 
del señalado pa rada  reunión  de la j u n t a , y autorizadas 
con la firma de cinco accionistas con voto.

Art. 20. Las juntas extraordinarias  se anunciarán  con 
la m ayor-an tic ipación  posible por los m ismos medios 
(|uo las ordinarias, expresándose en los anuncios el o b 
jeto para qúe se convocan.

El depósito de las acciones exigido en el párrafo se
gundo del art.  22 de los Estatutos para poder co n cu r r i r  
á las ju n ta s  generales y votar en ellas, podrá verif icarle  
cuando esta sea extraordinaria ,  du ran te  la primera  mitad 
dei plazo de la convocatoria para  la misma.

Art. i 1. El orden de la sesión, votacioues y dem ás fo r
malidades en las jun tas  ex traord ina r ias  será igual al de 
las ordinarias ,  y  no se t ra ta rá  en  ellas de otro asun to  ó 
asuntos que  aquel ó aquellos para  que se hubiesen  con
vocado.

Art. 22. Durante los 10 dias que precedan á la r e 
unión de la junta  general ordinaria ,  se p ondrán  de m a n i 
fiesto á los accionistas los libros de contabilidad, inven
tarío y balances de la Compañía.

TITULO III.

Del Consejo de adm inistración.

Art. 23. El Consejo de administración se reunirá  
cada 15 dias: principiará la sesión con la lectura del acta 
de la a n te r io r ;  y aprobada  esta,  el Director dará cuenta  
de las o p e rac io n es  ejecutadas d u ran te  la qu incena,  y los 
in d iv id u o s  del Consejo expondrán lo que  tengan por

oii el :*efa,y osla la au to r iza rán  el Presidente y el Secre- 
fario.

Art. 23. Serán a tr ibuciones dei Consejo de adm in is
tración:

■i.° Acordar las proposic iones q u e  hayan  de hacerse  
por la Compañía para llevar á cabo las operaciones com 
prendidas en los párrafos p r im e ro , segundo , tercero y 
sexto Je! art. 07 de los Estatuios,

2 .° Fija i las condiciones especiales á que hayan  de 
sujetarse los anticipos sobre  frutos y efectos.

3.° Fijar el tipo del valor en  que  h a y a n  de ser con 
siderados los efectos de.  la Deuda púb l ica ,  acciones y 
obligaciones de las Compañías y empresas para se rv ir  
de garantías  á los préstamos.

47 Fijar el tanto que  deba percibir  la Compañía por 
las comisiones que  se le confien.

5.° Fijaf* el tanto por ciento que la Compañía  debe 
abonar á los depósitos que se constituyan  en su  Caja para  
que produzcan interés .

6.° N om bra r  los corresponsales de la Compañía en to
dos los puntos del re ino  v del ex tran je ro  en donde el 
mismo Consejo los conceptúe neoesarios.

7.° Resolver cualquier  duda que se suscite acerca de 
lo d ispuesto en los Estatutos y Reglam entos, y acordar  
lo que deba hacerse en los casos u rgen tes  y no previstos 
en  las disposiciones de los mismos.

8.° Vigilar la ejecución de sus disposiciones y acu e r 
dos.

A r l . j p .  Cualquiera individuo del Consejo que no se 
conforme con el voto de la mayoría  en  las sesiones del 
m ism o, tendrá derecho de consignar el suyo p a r t icu la r ,  
por e sc r i to , de que se ha rá  m enc ión  en  el acta.

Art. 26. Siempre que se trate de asuntos en  que  ten
gan interés alguno de los presentes  en  la j u n t a ,  ó sus 
socios en compañía co lect iva , ó su p a d r e , suegro, abue
lo, nieto, yerno, he rm ano  ó cuñado, se re t i ra rá  de la sala 
ín te r in  se delibere sobre  ellos.

Art. 27, Si en a lgún caso se reclam are  la votación 
secreta,-se verificará así por medio de bolas ó por pape
letas.

Art. 28. Si a lgún  individuo del Consejo llegase á 
q u e b ra r  , sera  inmediatam ente  relevado de su  cargo.

Art. 29. Todos,los individuos del Consejo estarán obli
gados á guardar  el m ay o r  secreto en  todas las operacio
nes de la Compañía q u e  interesen á tercero.

Ai t. 30. El Consejo de adm in istrac ión  se dividirá en 
fres comisiones ordinar ias1, que se d en o m in a rán  :

1.a De gobierno interior y emisión de acciones y obli
gaciones.

2.a De operaciones.
3.a De caja y contabilidad.
Art. 31. Las dos p r im eras  comisiones se com pondrán  

de tres individuos , y  de dos la tercera.
Al t. 32. Serán  de cargo de la comisión de gobierno 

in terior  y emisión de acciones y obligaciones :
17 Inspeccionar todas las operaciones re la tivas á la 

formación, expedición, circulación y  anulación de las 
obligaciones al portador.

27 E xam inar  las obligaciones sobre cuya legitimidad 
ocurra  duda.

37 Celar por la exacta observancia  de todas las dis
posiciones de este reglamento sobre  la inscripción, emi
sión y  traspaso de las acciones de la Compañía.

4 7 '  Tendrá á su  cargo la inspección inmediata  de lá 
Secretaría y Archivo.

Art, 33. ” A la comisión de operaciones corresponde :
17 Proponer al Consejo de adm in is trac ión  la revis ión 

d é l a  lista de las firmas abonables para  los descuentos.
27 Proponer al mismo Consejo las modificaciones que 

crea oportunas en las bases sobre  q ue  deben hacerse  to
das las operaciones para que  esté autorizada la Compañía.

37 Inspeccionar al fin de cada quincena el estado de 
las operaciones verificadas en la m isma, y presentar  al 
Consejo de administración las observaciones que crea 
deber hacer sobre ellas. '

47 Examinar la cartera  de efectos y valores p e r te n e 
cientes á la Compañía.
, '1‘ Corresponde á la comisión de caja v conta
bilidad:

1. Asistir con el Director á los arqueos quincenales, 
comprobándolos con los estados de caja que se tendrán  
p re sen te s ,  firmando uno de sus individuos en  el libro 
do arqueos.

27 E xam inar  á su  voluntad los registros y documen
tos de la caja y teneduría  de libros.

37 Vigilar sobre  la observancia de todas las disposi
ciones y reglas acordadas para el buen  manejo y seguri
dad d é la  caja, así como sombre el órden y exacti tud de 
la contabilidad de la Compañía.

Art. 35. Los individuos del Consejo a lte rna rán  m en
sua lm ente  en el desempeño do estas comisiones.

¡ TÍTULO IV.
De la dirección.

Art. 36. El Director de la Compañía es Jefe de la ad
ministración en  todos sus ramos y dependencias y el 
representante  del establecimiento en todo cuanto con
cierna á la misma administración.

Art. 37. El Director tendrá los deberes siguientes:
1.° Celar el exacto cumplimiento de las disposicio

nes del (Consejo, y  avisar á este de cuan tas  faltas o b 
serve.

27 V ig iar  las oficinas y el órden general de los tra
bajos.

37 So asegurará de la majrcha corriente  de toda la 
contabilidad.

17 Se liará entregar d iariamente  un estado formado 
por el Cajero del movimiento de fondos de la caja y otro 
de los saldos de las cuentas corrientes de la plaza y fuera 
de ella.

Art. 38. Todos los empleados de la Compañía estarán 
sujetos á su autoridad.

Art. 39. Las sucursales y agencias se en tenderán  di
rectamente con él, e jecutando las órdenes o i n s t ru c c io 
nes que les diese para las opei aciones que estén á su 
cargo.

Art, 40. No podrá verificarse préstamo alguno ni ope
ración de n inguna  clase sin que el Director lo autorice.

Art, 41. El Director asistirá  á las ju n ta s  ordinarias 
del Consejo, y en ellas dará  c u e n t a :

17 De la existencia en metálico de la caja.
27 De la existencia de efectos en cartera.
37 De los saldos de las cuen tas  de la plaza y de los 

corresponsales.
47 Dará noticia detallada de las operaciones realiza

das du ran te  la quincena.

TITULO V.

De las oficinas y  empleados.

Art, 42. El despacho de los negocios de la Compañía 
se d is tr ibu irá  en  tres oficinas, que son :

Secretaría y Archivo.
Teneduría de libros.
Caja.

Art, 43. El Secretario de la Compañía e jercerá sus 
funciones,  tentó en las ju n ta s  generales de accionistas, co
mo en las del Consejo de administración.

Art. 44. Son deberes del Secretario:
17 Extender las acciones y los resguardos n o m in a 

tivos.
27 Tener á su  cargo el repertorio  general de accio

nistas.
37 Tomar razón de las acciones que se m anden  re 

tener ó embargar,  así  como del alzamiento de los em
bargos.

47 Registrar las exposiciones, memoriales y p ropues
tas que  se hagan ó dir ijan por individuos par ticu lares  á 
la ju n ta  general de  accionistas ó al Consejo de ad m in is 
tración.

57 Dar cuenta de todos los negocios que deban some
terse á la deliberación de la ju n ta  general de accionistas.

6.° Extender todos los oficios y disposiciones que  ema
nen de las actas de las mismas jun tas .

77 Extender las exposiciones y oficios qu e  deban fir
m ar  el Consejo de administración ó su Presidente.

87  Examinar lodos los documentos que se p resen ten  
á la ju n ta  general ó al Consejo de adm in is t rac ión  y dar 
cuenta  de su  contenido y objeto.

97 Expedir certificados de los regis tros y documentos 
de la oficina y archivo en v ir tud  de decreto del Consejo 
de administración ó del Director.

Arl, 45. A cargo de la Teneduría  de libros está la 
contabilidad de todas las operaciones de la compañía v 
la in tervención de en trada  y salida de,caudales.-valores v 
efectos.

: Alt. 46. El Tenedor de l ibros:
17 Llevará la cuenta y razón en partida doble y con 

los libros coi respondientes de todas las operaciones de 
la Compañía.

27 Asistirá á los arqueos quincenales  de la caja , fir
mando en el libro de arqueos la diligencia que se exten
derá de su  situación.

37 Pasará al Director d iar iam ente  u n  estado de las 
exis tencias y valores en caja y cartera  según lo que r e 
sulte  de ios asientos d é la  Teneduría .

47 Formará las notas q ue  el Director debe presen tar  
qu incenalm ente  al Consejo de administración.

57 Form ará  asimismo cada mes el estado de la Com
pañía que debe publicarse  en la Gaceta y  el balance 
anual  para la ju n ta  general de accionista*. "

Art, 47. Los libros manuales ó diarios estarán  s iem 
pre  al co rrien te ,  sin que  bajo pretexto alguno se dé cu r
so á las operaciones hasta hab er  hecho el correspondien
te asiento.

¡te, vnfOTffe
rá n  también sin  atraso.

Art. 49. El balance general estará concluido y será 
entregado á la Secretaría de la Compañía el dia 5 de Fe
b re ro  de cada año.

Art. 50. El Tenedor de libros será responsable de 
cualqu iera  perjuicio causado á los intereses de la Compa
ñía que proceda de infracción que  haya cometido de las 
reglas administrativas del establecimiento, ó de e r ro r  ú 
omisión grave en el desempeño de su  empleo.

Art, 51. La caja reúne  y custodia todos los caudales 
y efectos de valor que  por cua lqu ier  título en tran  en la 
Compañía, y  hace las entregas de los mismos para c u b r i r  
las operaciones y pagos de toda especie que  están á car 
go del establecimiento.

Art. 52. El Cajero presentará  fianza de su cargo en la 
forma y modo que acordare el Consejo de administración 
si este lo creyese necesario.

. Art.  53. Él Cajero:
17 Cobrará d iar iam ente  las letras y efectos que  el Di

rector  le pase con este objeto.
27 Hará sacar los protestos de las le t ras ,  y p rac t ica 

rá  las demás diligencias que  sean necesarias para el 
efecto.

37 Reconocerá y ru b r ica rá  el estado general de caja 
que debe remitir  todos los dias al Director , con el re su 
m en  también diario de pagos y  cobros.

47 Llevará los libros necesarios para  la buena con ta 
bilidad y rég im en  de los caudales y efectos.

Art. 54, El Cajero cuidará  de la seguridad de la caja, 
poniendo en noticia del Director cuanto sea conveniente 
para  la custodia y  conservación de aquella.
' Art. 55. Cada 15 dias se verificará u n  arqueo,  cuyo 

resultado se sen tará  en un  libro especial que firmarán 
el Cajero y el Tenedor de libros , poniendo su V7 B7 el 
Director y uno de los individuos de la comisión de Caía 
y Contabilidad. J

TITULO VI.

De las obligaciones al soñador.
Art. 56. 'El Consejo de administración acordará la 

emisión de las obligaciones,  y fijará las cantidades que 
deban ponerse en circulación con a rreglo  á lo dispuesto 
en los artículos 17 y 18 de los Estatutos.

Art, 57. Se fabricarán  las obligaciones con todas las 
garantías y  contraseñas posibles, haciéndose la emisión 
de séries por las cantidades que  represen ten .

Art* 58. Las cantidades de obligaciones que d ispusie 
re  el Consejo que  se pongan en  circulación se pasa rán  
por conducto del Director al Tenedor de libros para que 
haga los asientos en su oficina, pasándose después á la 
caja.

TITULO VIL

De las sucursales y  agencias.

Ai t. 59. Las sucursales  y agencias de la Compañía 
podrán crearse  para todas las operaciones que á esta co r
respondan  ó lim itadamente para a lguna  de ellas.

Art. 60. Para cada sucursa l  ó agencia formará el Con
sejo de administración los Estatutos y Reglamentos,  b a 
sándolos en los principios establecidos para  la Compañía, 
con las modificaciones que  las circunstancias en cada lo 
calidad exijan.

TITULO VIII.

De las operaciones de la Sociedad.
DE LOS DESCUENTOS.

Al t. 61. La Compañía adm itirá  á descuento  las letras 
y demas efectos endosa bles sobre  Cádiz á los plazos que 
señale el Consejo de adm in is t rac ió n ,  siempre  que no ex
cedan de 90 dias v estén revestidos de dos firmas hasta 
la concurrenc ia  de los fondos que para ello destine el 
mismo. Fodrá , sin embargo,  admitir  efectos con una sola 
firma en los casos en que así lo acuerde el Consejo de 
Adminis tración.

Art. 62. Cuando se presenten al descuento efectos con 
firmas no comprendidas en la lista de créditos y m ere 
ciesen confianza á juicio del Director, consultará este á 
la comisión de descuentos,  la cual decidirá sobre  su  
admisión.

Art. 63. El Director es libre de desechar los valores 
que se le presenten al descuento y no le convengan sin 
expresa r  las causas.

Ai t. 64, El Director no podrá  p resen ta r  al descuento 
valor alguno que le corresponda ó en el que  aparezca su 
firma.

Art. 65. La Compañía no descuento:
17 Los efectos que  no se hallen revestidos del t im 

bre  correspondiente.
27 Los que  se deriven de u n  comercio prohibido ó 

| de operaciones contrarias  á la seguridad del Estado.

57 Los que  te n g a n  a lg ú n  defecto p o r  el q u e  no se j 
(rasfiera le g í t im a m e n te  la p rop iedad .  |

Art. 66. *El Director está obligado á hacer uso del de- ¡ 
¡echo que compete al establecimiento si llegase el caso 
{¡revisto en el art. 465 del Código de Comercio.

TITULO IX.
De los préstamos.

Art, 67. El Consejo de administración establecerá las 
reglas convenientes para  los préstamos sobre frutos y  
efectos públicos , valores comerciales ó industr ia les y  m e
tales preciosos,  no.pudiendo emplearse en estos negocios 
más de la cuarta  parte  del capital realizado de h r  Com
pañía.

Alt. 68. Los que pretendan préstamos ó anticipos 
sobre frutos ó metales,  deberán acreditar la propiedad de 
los m ism os,  á satisfacción del Director,  y suscr ib irán ,  
bajo su sola firma, pagarés de la cantidad dada por la 
Compañía en anticipo en la forma que previene el a r t í 
culo 563 del Código de Comercio.

Art. 69. Si ántes del vencimiento de las obligaciones 
de que hablan los dos artículos anteriores acaeciese una 
baja en los valores de los efectos ó hipotecas q ue  los r e 
dujese á un  valor igual al de la cantidad prestada, qu e 
da facultado el Director para pedir nuevas hipotecas ó 
garantías;  y  si no fuesen entregadas desde luego, proce
de rán  á la venta de los efectos por medio de corredor, 
entregando el re m a n en te ,  si lo h ub iere ,  á los in te resa 
d o s , "deducido los gastos ó exigiendo de los mismos el 
déficit que  pueda resultar .

Cuando al vencimiento de u n a  obligación garantizada 
por  valores de esta clase no la .recoja el o to rgan te ,  el 
Director está autorizado á vender las garantías por m e
dio de c o rred o r ,  dando cuenta  al interesado.

T I T U L O  X.

De los giros.
Art. 70. El Consejo de administración determinará  el 

modo y  forma en que  sean convenientes las operaciones 
de giro y banca, y  acordará con el Director, tanto el nom 
bram ien to  de corresponsales,  como los límites y  p recau
ciones con que ha de proceder aquel para lomar letras 
sobre  plazas del re ino y dei extranjero.

TITULO XI.

De las operaciones generales de la Sociedad.

Art. 71. El Consejo de administración acordará  las b a 
ses sobre  que  h a y an  de hacerse las operaciones de que 
hablan los párrafos p r im ero ,  segundo, tercero y  cuarto  
del a rtículo  67 de loS Estatutos, y todos los demás nego
cios para cuya  ejecución está autorizada la Compañía, y 
que no estén regidos por disposiciones especiales de este 
Reglamento.

T1T.ULO XII.

De los depósitos.
Art. 72. La Compañía admitirá  en depósito de c u s -  

í odia:
17 Efectos públicos nacionales y extranjeros.
27 Letras de cambio, billetes de Bancos, acciones y 

obligaciones de empresas ó compañías constituidas legal
mente.

37 Oro y plata en barras  ó labrados.
47 Monedas extranjeras y nacionales cuando hayan  

de devolverse las mismas que se éntregüen.
57 Piedras preciosas.
Art. 73. Los depósitos de que habla  el artículo a n te 

rior  se const itu irán  pres miando los interesados los efec
tos en que hayan  de consistir con nota firmada en  que 
se expresen estos,  así como m i s  v a l o r e e .  Hecha la com 
probación de los efectos con la nota.ó factura, se hará  el 
asiento en un  registro, firmándolo H interesado, á cuya  
vista se p rec in ta rán  les buhos ó paquetes en que  hayan 
de guardarse  los efectos, poniéndoles luego el sello de la 
Compañía y  el del interesado. Iguales s-dios se es tam pa
rán  en el resguardo que ha de darse  al deponente.

Art. 74. La Compañía percibirá 4 por 1.000 de c u s 
todia en los depósitos de esta clase, sin que  el derecho 
que  cobre pueda ser m en o r  del que le correspondería  en 
uno  de 20.000 rs., cualquiera  que sea el valor del d epó
sito, y sin que sufra  descuento a lguno la Compañía en el 
derecho que cobre por un  depósito si este se re tira  án tes  
del plazo fijado á su constitución. El derecho se pe rcib i
rá  en el acto de hacerse los depósitos, y la duración de estos 
no podrá exceder de un año, y considerándose re n o v a 
dos devengando un  nuevo derecho luego que  concluya 
este término.

Art. 75. Para el abono del 1 por 1.000 s e l l a r á  la va
loración de los depósitos por los mismos interesados en  
las materias  contenidas en los párrafos tercero,  cuar to  y 
qu in to  del art. 72. En los fondos públicos, acciones y obli-
fá* <15 níi'^a'í11 iMi'ííí'Ó’ 'á8 ‘¿¿íf sVfüV'i J ‘Ca s*Te fra s 3 e
cambio y los billetes de Banco , por las cantidades que 
expresen ó calculándose el cambio á la par si sus valores 
estuviesen  en moneda ex tranjera .

Art. 76. Los resguardos que se exp idan  por la Com
pañía á consecuencia de depósitos en custodia , se rán  
trasferibles por endoso; y la presentación del re sguardo 
una vez comprobada su legitimidad, y la de los endosos, 
si los hubiere,  será suficiente para la devolución del d e 
pósito, debiendo firmar el tenedor del resguardo su con
formidad en el registro.

Art. 77. En los depósitos de custodia solo queda o b l i 
gada la Compañía á devolver íntegro el deposito en los 
mismos efectos en que se hubiese constituido, sin respon - 
sabilidad alguna respecto del valor que se les hub iese  
dado, y  salvo siempre el caso de incendio ó fuerza m ayor 
insuperab le .

Art. 78. La Compañía podrá recib ir  en depósito ,  abo
nando un interés convencional ,  las cantidades de m etá
lico que se la entreguen.

Art. 79. Los depósitos á que se refiere el artículo a n 
terior se const i tu i rán  entregando la Compañía un res
guardo en que conste la cantidad depositada y el in terés  
que  este haya de devengar.  Dicho resguardo será tras- 
misible, f  la Compañía le pagará á su p re sen ta c ió n , si no 
t iene  plazo determ inado ,  ó á su vencimiento, en el caso 
de haberse  estab lec ido , comprobada que sea la legitimi
dad del documento y la de los e n d o so s , si los tuviere.

TITULO XIII.

De las cuentas corrientes y  cobranzas.
Art. 80.^ Todo el que desee tener cuenta corrien te  con 

la Compañía deberá p resen ta r  á e s ta ,  solicitud por es
crito en  que  conste su n o m b r e , domicilio y profesión; y 
si tiene sociedad, su razón social, nom bre  y firma de los 
asociados y de los firmantes por la misma.

Art.  81. Toda entrega de valores deberá  hacerse en 
las notas ó facturas  impresas que facilitará la Compañía, 
la que asimismo dará  un  resguardo por cada total en tre 
gado.

Art. S2.f Los efectos mercantiles deb erán  en tregarse  
por lo ménos el dia ántes de su  vencimiento,  y con la 
firma del remitente  los que se en treguen  para su des
cuento.

Art. 83. Siempre que ocurra  u n  obstáculo en el co
bro de u n  efecto, se devolverá inmediatam ente  al i n te re 
sado para que use  de su derecho.

Art. 84. Los que contra je ren  obligaciones á fecha al 
domicilio de la Compañía , deberán  da r  aviso al Director 
den tro  de los 10 dias que  precedan al vencim iento .

Art. 85. Las disposiciones ú  órdenes de pago por 
cuenta corrien te  deberán  hacerse en los recibos de talón 
que facilitará la Compañía ,  la cual no será responsable 
de los perjuicios qu e  resulten por la pé rd ida  ó sus trac 
ción de las que  proporcione en blanco.

Art. 86-. Los que residan fuera  de Cádiz podrán d is
poner de las cantidades que tengan en cuen ta  corriente  
por medio de letras t im bradas .

Art. 87. Los que l ibren  contra la Compañía sin tener 
fondos suficientes en ella para su pago, podran  ser p r i 
vados de tener cuen ta  abierta  en ei establecimiento, á 
juicio del Director.

Art. 88. Cada fin de trimestre, la Compañía entregará  
á los interesados u n  extracto firmado de cuenta  c o r r ie n 
t e , cuyos reparos deberán  hacerse por aquellos en los 
tres dias sigu ien tes ,  pasados los cuales siu haberlos he
cho se considerarán  de conformidad, entregando la C om 
pañía un  resguardo por el s a ld o , y  canjeándose los re 
cibos pagados por los resguardos entregados a n te r io r 
mente.

Art. 89. Para toda alteración en los Estatutos y Re
glamento de la Sociedad debe preceder el acuerdo de la 
ju n ta  general de accionsilas,  y ser oido el Consejo ele 
Estado ántes  de ser aprobada por el Gobierno de S. M.

Madrid 30 de Noviembre de 1860.

S. M. la Reina . (Q. D. G.), oido el Consejo de Es
tado, y de acuerdo con ol do MinistroSj se ha servido 
aprobar estos Estatutos y Reglamento.^=Salaverría.

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 37 

Visto el expediente de autorización negada por V. S. 
al Juez de primera instancia de Aya monte para pro
cesar á D. Cristóbal Rodríguez Perez, Alcalde de la 
Redondela, del que resulta:

Que el Juez de paz del pueblo de la Redondela 
denunció al de prim era instancia de Ay amonte va
rios abusos que decía haber cometido el Alcalde, 
en tre  ellos el de nom brar guardas rurales sin las 
formalidades debidas, y consentir que estos cobrasen 
de los dueños de ganados que causaban daños un 
real por cada res menor y dos por cada una de las 
mayores, sin tomar acta de las denuncias ni prece
der el correspondiente juicio:

Que de las diligencias practicadas por el Juzgado, 
y dei informe que para explicar su conducta emitió 
el Alcalde á excitación del Ju e z , resultaron des
virtuados los cargos que le im putaban en la denun
cia, excepto el relativo á haber determ inado ó con
sentido el Alcalde que los guardas rurales percibie
ran  por sí las multas que sin forma de juicio se im
ponían á los dueños de ganados que causaban daños 
en los campos:

Que el Alcalde confesó el hecho, disculpándolo 
con la buena fe que le habia guiado, ya porque los 
guardas no tenían sueldo alguno consignado en el 
presupuesto m unicipal, contentándose con el módico 
producto de las imposiciones que en bien y provecho 
de todos los vecinos se efectuaban contra los gana
deros que dañaban , ya porque así venía establecido 
como costum bre en el pueblo desde muchos años a n 
tes, autorizando el Ayuntam iento aquellas exaccio
nes, adm itidas por los vecinos, que las consideraban 
beneficiosas, porque economizaban el sueldo de los 
guardas:

Que el Juez, de acuerdo con el Promotor, consi
deró justiciable la conducta del Alcalde en cuanto 
habia tolerado la costum bre de que los guardas ru 
rales hicieran y percibieran por sí y ante sí exac
ciones pe«uniarias sin prévia denuncia ni formali
dad, y en su v irtud  solicitó autorización para proce
sarle por el hecho mencionado:

Que V. S ., de acuerdo con el Consejo provincial, 
negó la autorización fundándose en la buena fé del 
A lcalde, que aparece com probada:

Visto el art. 74 , párrafo quinto de la ley dé 8 de 
Enero de 1 845, que encomienda á los Alcaldes todo 
lo relativo á hupoiicía urbana y rural, conforme á las 
leyes, reglamentos, disposiciones de la Autoridad su
perior y ordenanzas m unicipales:

Visto el Real decreto de 28 de Abril de 1852, in
serto en la Gaceta de 6 de Mayo de dicho año: , 

Considerando:
* 4 7 Que al nom brar el Alcalde de la Redondela 

guardas rurales, con conocimiento del A yuntam iento, 
no hizo otra cosa que adoptar el único medio que 
venía autorizado por la costum bre para proveer á 
las necesidades de la policía rural:

27 Que las costumbres autorizadas en Ja policía 
rural se-consideran siempre como ordenanzas délos 
pueblas respectivos:

3." Que Ja autorización concedida á los guardas 
nombrados para cobrar ciertas pequeñas cantidades 
á los dueños de los ganados que oausaban daños, no 
tenia el carácter de m ulta ó exacción pecuniaria im 
puesta por el Alcalde, que ni la utilizaba, ni perci
bía, sino que debió considerarla como equivalente á 
la indemnización del daño que causaban los ganados 
aprehendidos, fundándose para  esta apreciación en el 
Real decreto ántes citado:

17 Que los vecinos con derecho á esta indem niza
ción aparecían convenidos por la costum bre, y con
formes en ceder su im porte para dotar á los guar
das del campo que no cobraban sueldo del p resu
míoslo municipal, ni t e n í a n  acordado otro medio d e  
recompensa:

57  Que el procedim iento del Alcalde, no solo apa
rece notoriam ente exento de la intención dolosa que 
seria necesaria para  constituir delito, sino que ade
más obró en cumplimiento de Ja costumbre que te
nia el carácter de ordenanza municipal, que estaba 
obligado á guardar y cum plir como precepto obliga
torio en todo lo que no fuera contrario á las leyes;

Oido el Consejo de Estado en la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia , S. M. la R ein a  (Q. D.>G.) se h a  
servido negar la autorización solicitada por el Juez 
de prim era instancia de Avamonte, y lo acordado.
' De Real órden lo comunico á V. S. para su in te
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 43 de Diciembre de 1860.

PO SADA H E R R E R A .

Sr. G obá^iador de la provincia de Huelva.

M INISTERIO DE E ST A D O .
El Ministro residente de S. M. en Stockolmo ha 

remitido á esta p rim era  Secretaría de Estado la si
guiente lista de la susericion abierta en Aalesund y 
Gotemburgo á favor de los heridos é inutilizados en la 
guerra de Africa.

R ikdalers.

El Vicecónsul de  E spaña  en Aalesund D. Fe
derico H a u r s e n ............................................................  {q

El Encargado del Consulado de 8 . M. en  Golem-
burgo  D. S. A. Lvalander ........................................  5

D. Gustavo Peyra (de Barcelona)............................... 2

S u m a ..................................  ,17 1/
1 * / 2

cuya  cantidad equivale á 97 frs. 22 cents.

La R u in a  nuestra  Señora ha tenido á bien dispo
ner que en su Real nom bre se dén las gracias á los 
suscritores por su generoso desprendim ien to , y que 
la citada su m a , rem itida por dicho R epresentante 
se entregue en la Caja general d e  Depósitos á dispo
sición de la Junta creada para  d istribu ir esta clase 
de fondos.

f

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAM AR.

El Gobernador Gapitan general de Puerto-R ico 
participa con fecha II de Noviembre próximo pasa
do que no ocurre novedad en aquella isla, y que su 
estado sanitario continúa siendo satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á li de Diciembre  de 
ISbO en los autos que en el Juzgado de p r im e ra  i n s t a n 
cia de Cartagena y en la Sala pr im era  de la Audiencia 
terr i toria l  de Albacete lia seguido D. Víctor Conesa con 
Don Guies Conesa Ros sobre  recobra r  la posesión d e m e 
dia fanega de tierra; los cuales  penden an te  Nos en  v ir tud  
del recurso de casación que  in terpuso el D. Ginés con tra  
la sentencia de la re fe-ida Sala:

Resultando que en 31 de Mayo de 1859 D. Víctor Co
n e sa a c u d ió  ú dicho Juzgado exponiendo  que  desde el 
27 de aquel mes era  dueño  de media fan eg a  de t ie r 
ra, sita en  la Diputación de Pozo-estrecho, por  com pra  
que había hecho  a D. Justo In g lé s : q u e  tan to  este en los 
seis o siete anos que  la d isfru tó ,  como él en los dias 
t rascu rr idos  desde la adquisición de dicha tierra  h ab ían  
estado en  quieta posesión de ella hasta q ue  en el ">9 de 
aquel  mes D. Ginés Conesa se metió en la m isma con un  
carro  de su pertenencia conducido por  una  sola ínula con 
lo cual había causado u n  despojo; y q ue  por ello entabla-

ba ol i n te rd ic to  do re c o b ra r ,  o frec iendo  in fo rm ac ión  v 
l ianza:  “

R e su l ta n d o  q u e  a d m it id a  la Una y la o t ra ,  dictó  el Juez 
en 8 de Ju n io ,  p o r  los m é r i to s  de la p r im e ra ,  auto definí.
tivo m andando  que se restituyese  al D. Víctor en la 
sesión d é l a  media fanega de t ierra,  y condenando al des. 
pojante á reponer  las cosas al ser  y estado qu e  tenían al 
t iempo de la in tru s ió n  en  la t ierra con el carro ,  á la 
demnizacion de perjuicios y en las costas:

Resultando que habiéndose notificado este auto á Ron 
Gincv*Conesa en el dia 20, en ei 25 presentó escrito ále. 
gando que  el hecho de h aber  en trado  en la t ierra con un 
carro  y una  muía, y de  cuya exactitud por entonces pres. 
cindia, no constituía un  verdadero  despojo que  pudiera 
da r  lugar á un in terd icto ,  sino q u e  á lo más podía ser 
calificado como una  falta, según lo dispuesto en el tít. L* 
del l ibio 37 del Código penal ;  y  pidió qu e  por tanto se' 
inhibiera el Juzgado del conocim iento  del asunto en la 
p rimera  instancia, m andando  que el D. Víctor acudiera, 
si lo creia conveniente ,  al Juez de faltas:

Resultando-que en otro escrito que tiene tam bién la 
fecha dei 23, pero qu e  según la nota de la E scr iban ía  fué 
presentado en el 27, dijo el D. Ginés que por olvido habia 
dejado de expresa r  en el an ter io r  que no tenia empleado 
el medio de la inhibitoria ,  y q ue  se api'esuraba á llenar es
ta omisión cumpliendo con lo dispuesto en ei art.  84 de la 
ley de Enjuic iamiento  civil:

Resultando q u e  oída la o tra  pa r le ,  dictó auto el Juez 
de primera  instancia  en 6 de Julio declarando no haber' 
lugar  á lo solicitado por el D. Ginés en sus dos escritos 
referidos,  contra  cuya  providencia  reclamó este en otro 
del dia 7 pidiendo que se declarase su nulidad  p o rn o h a ^  
be r  citado á las p a r t e s , y que,  p rev ia  la c itación , se re
solviera s ó b r e l a  declinatoria que tenia propuesta:

Resultando que por auto  del 12 se desestimó esta so
licitad, m andando  es tar  á lo acordado en el 6 , que  en el \ 
p ropio dia, á petición de D. Vicente C onesa , se dictó otra : 
providencia declarando consentida la sentencia  restituto- j  
ria , y q ue  en el 16 se denegó la reforma q r f é -Micitól 
el D. Ginés:

R e s u l ta d o  q ue  admitida la apelación que  de estos au7 
tos in terpuso el m is m o , la Sala p r im era  de la Audiencia 
de Albacete, por su  sentenc ia  -de* 17 de F e b re ro  de este 
año, los confirmó con las costas, declarando además no 
h ab er  lugar al recurso  de nulidad in te rpues to  en el es- ■ 
crito del dia 7 de Julio  :

Resultando que  contra  esta sentencia  in terpuso D. Gi
nés  Conesa recurso  de casación fundado en  las causas ; 
tercera y  sé tima del a r t . T 013 de la ley de Enjuiciamien- ' 
to civil ;  y  si b ien  la Audiencia negó la admisión de di
cho recurso, este Tribunal  Suprem o, revocando  aquel  pro
veído, le admitió y m andó que se procediese á su  suslan- 
ciacion , prévio el depósito de los 2.000 r s . , como se ha 
ver if icado :

Visto,  siendo Ponente  el MinistroD. E d u ard o  Elío: 
Considerando que, cualqúiera  q u e  sea el derecho del 

demandado á oponer  po r  sí la excepción de incom peten
cia en los interdictos de recobrar ,  no procede el primer 
fundam ento  de casación, por cuanto  en las cuestiones j u 
risdiccionales prom ovidas por  declinatoria  la ley de en
ju ic iam iento  civil, según  los artículos 244, 245, 246 y  247, 
no requ ie re  la citación para que  la sentencia  se dicte:  

Considerando, en  cuan to  á la incompetencia  de ju r is 
dicción, que  no existe tampoco esta causa  d e  casación en 
los a u t o s , p o rque  en ellos el Juez de p r im era  instancia 
de Cartagena y  la Sala primera  de la Audiencia de Al
bacete  , no  resuelta  la cuestión de hecho en el sentido 
q ue  la apreció  D. Ginés Conesa y  Ros , no han  conocido 
de una  falta, sino del interdicto de recobrar entablado por 
D. VíctorXlonesa, para  lo cua l  es indudable  que en las 
respectivas instancias no faltó competencia  al Juez y a 
la Sala expresados según el art .  692 de dicha ley de En
ju ic iam ien to ,  supuesto  q u e  en él se a tr ib u y e  exclusi
vamente  á la jurisd icc ión ord inar ia  el conocimiento de 
los interdictos;

Fallamos que  debemos d ec la ra r  y  declaramos no ha
b e r  lugar al recurso  de casación in terpuesto  pór  D. Ginés 
Conesa , y le condenamos en las costas y á la pérdida de 
los 2.000 rs. depositados,  q u e  se d is t r ibu irán  en la forma 
q u e  previene  la ley.

Así por esta nuestra  s e n t e n c i a , que  se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en  la Colección legis
lativa  , para lo cual se pasen las o por tunas  copias certifi
c a d a s , lo pronunciamos, m andam os y  f irm am os.=R am on 
María de A rr io la .=F él ix  Herrera  de la Riva.— Ju a n  María 
Biec .=Felipe  de Urbina.==Eduardo E l ío .= ü o m in g o  More- 
n o .= J o a q u in  de Palma y  Vinuesa.

Publicación.— Leida y publicada fué  la precedente 
sentencia  por el limo. Sr. I). Eduardo  Elío, Ministro del 
T r ib u n a l  Suprem o de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en  su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que  certifico como Secretario dé S. M. y su  Escribano 
de Cámara.

Madrid 6 de Diciembre de 1860.=~Bionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte  de Madrid,  á 7 de Diciembre de 
1860, en  los autos de competencia  q u e  a n te  Nos penden 
en tre  el Juzgado de p r im era  instancia de Zafra y  el de la 
Capitanía  genera l  de E x t r e m a d u r a , acerca  del conoci
miento de la causa  formada con tra  José Perez y Malpica 
con motivo de los sucesos ocurridos en la plaza de toros 
de dicha villa de Zafra en la tarde  del 30 de Agosto ú l
t im o : - -

Resultando que en  la referida tarde el Alcalde consti
tucional,  q ue  presid ia  la función de t o r o s , dispuso que 
se re t i rasen  los q ue  se ha llaban en tre  barreras ,  y  tratan
do la Guardia civil de cu m p l im e n ta r  esta órden, el cabo 
Vicente Sánchez in tim ó á José Perez Malpica que  se^su- 
biese al t e n d id o : que al verificarlo, sea que  la m ucha  gen
te le impidiese hacerlo  con presteza,  según afiruian el 
José y  a lgunos testigos, ó que opuso a lguna  resistencia, 
según declaran  o tro s ,  el cabo de la Guardia civil Sán
chez dio varios g o lpes ,a l  Perez  con la carabina ,  causán
dole lesiones de las q u e  curó  á los 29 di a s , y también 
resultó  her ido  en la mano el Sánchez ,  y ro tad a  carabina 
de e s t e :

Resultando q ue  form adas diligencias por  ei Alcalde á 
v i r tu d  del aviso de la m ujer del he r ido  P e re z ,  las cuales 
fueron rem it idas  al Juez  de p r im e ra  instanc ia ,  y  otras 
por u n  fiscal m il i ta r  a consecuencia  del par te  del indica
do cabo de la G uard ia  c iv i l , se prom ovió  la presente 
competencia  por la reclamación q u e  hizo el Juez ordina
rio, el cual alega q ue  le corresponde  conocer  de la causa 
con tra  José Perez,  po rq u e  a u n  suponiendo que resistiese 
al guardia  c iv i l ,  como este obraba  por ó rden  y  en  con* 
cepto de auxiliar del Alcalde , debería  considerarse  hecha 
la resistencia á la Autoridad lo c a l :

Y resultando q u e  el Juzgado de Guerra  de E x tre m a 
d u ra  sostiene^su jurisd icción apoyado en  el art.  47, título 
37, t ratado 87 de las Ordenanzas,  y en las Reales órdenes 
de 28 de Mayo de 1844 , 28 de O c tubre  de 1847 , 28 de 
Enero  de 1848 y  8 de Noviembre de 1846:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro de este S u p rem o  
T ribuna l  D. Ramón María de Arrióla :

Considerando q u e  al h a ce r  re t i ra r  la G uard ia  civil á 
las pe rsonas  que se ha l laban  én tre  b a r r e r a s  en la plaza 
de toros de la villa de Zafra ,  obró p o r  m andato  expreso 
de la au tor idad  del Alcalde q ue  presidia la f u n c ió n : 

Considerando que en  tales c ircu n s tan c ias  no  tenia di
cha  luerza  más representación q u e  la de aux il ia r  de la 
misma Autoridad:

Y considerando q u e  la resis tencia  q u e  hubiese  opues
to el procesado debe  en  su  caso tener el c arác te r  de re 
sistencia á esta;

Fallamos que debemos declarar  y declaram os q ue  ei co
nocimiento de la causa de q u e  se trata  corresponde al Juez 
de p r im era  instanc ia  de Zafra. Remítansele  todas las a c t u a 
ciones ,  adv ir t iendole  q u e  si resul tase  culpabilidad^con- 
t ra  el cabo Vicente S á n c h ez ,  pase el o p o r tu n o  testimo
nio .a l  Juzgado m il i ta r  para  lo q u e  proceda con arreg lo  á 
derecho.

Así por esta nu e s t ra  sen tenc ia ,  que  se pub l ica rá  en 
la Gaceta del Gobierno é in se r ta rá  en  la Coleccio?i legis
la tiv a , para lo cual se pasen las op o r tu n as  copias certif i
cadas,  lo pronunciam os,  m andam os y firma mos.«=Ramou 
María de A rr ió la .— Félix  H errera  de la R iv a .= J u a n  Ma
ría Biec.— Felipe de U rb ina .=*Eduardo Elío.— Domingo 
Moreno.

Publicación.— Leida y  publicada  fué  la precedente  
sen tenc ia  por el limo. S r /D .  Ramón María de Arrióla,  Mi
nis t ro  del T r ib u n a l  Suprem o de Jus tic ia ,  es tándose  cele
b rando  audiencia  pública  en su  Sala seg u n d a  h o y  dia de 
la fecha, de q u e  certifico como Secretario  de S. M. y  su 
Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Diciembre de 1860.— Dionisio Antonio de 
Puga.

 ̂ E u  la villa y corte  de Madrid , á 7 de Diciembre de 
18 6 0 , en los autos q u e  en  la Alcaldía m ay o r  tercera de 
la Habana y  su  Audiencia  P re to r ia l  1ra seguido Doña Ma
n a  de la Concepción Hernández  Ramos , Marquesa de Ca- 
f.ar f id e l id ad ,  con el M arques  de Esteva de
las Delicias y otros legatarios del Marqués de C asa - l la 
m os,  sobre q ue  se rem atasen  ciertos b ienes y efectos, en
tre ellos los legados de e sp e c ie , para  pagar las deudas de 
a tes tam entaría  y  d is t r ibu ir  el resto e n tre  la heredera  y 

legatarios en  la forma q u e  correspondiera  p o r  derecho; 
autos pendientes  an te  Nos en v i r tu d  de recu rso  de casa
ción in te rpuesto  por la Marquesa con tra  la sentencia  dic
tada por  aquella  Audiencia :

Resultando que D. Vicente T ran q u i l in o  R am os ,  Mar
ques de Casa-R am os,  por la cláusula 57 de su  te s tam en 
to otorgado en 28 de Mayo de 1840, no m b ró  por su alba- 
cea al Marques de Esteva de las Delicias: por  la 77 de
claro que  no tenia m ás deudas ni reconocía o t ra  alguna 
que las que  a su fallecimiento q uedasen  por  pagar de



las del co n cu rs o  q u e  so c e le b ró  á la m u erte  de su m U ru 
y alguna pend.ei.te_ |>or r e fa cc ió n  de sus fincas' p o r  |a 8 >’ 
e x p ie so  q u e  n o  lem a m as b ien es  q u e  los q u e  a p a reciesen  
en el ex ce d ie n te  d e  la. testam en taria  de su p ad re  v  d e  la 
a d jud icación  q u e  de e llos  se h izo  co n  su  h erm a n a  Doña 
A su n ció n  « a m o s : p o r  la lo  in s t itu y ó  p o r  sus heredé 
ros pai a el ca fe ta l E speranza, Simpatía v  dem olido la 
Isabel a sus s o b r in o s  D. F rancisco . 1). José y  Doña Co

^ r .  imi0f  (h0I  Wi,1'lluesil ^ ¿ s a - H a m o é  :poi la H instituto pata heredera del ingen io ‘vm  í ‘í /  .v
¿lias la Tumba dem olido Santa l i o ^ l ! " r  y h e n ^ d é f ' ^  
fetal también dem olido San José, á su herm ana Doña Tn 
sefa Ramos y L e o ..: por la 12 lego á su m níeo el M -ml 
qués de Esteva de las Delicias la hacienda San Maleo, si
tuada en Ja bahía de Jagu^ com o también toda la plata 
Obrada, vajillas de china y cristales qu e hubiese á su 
muerte : poi la lo  y siguientes hizo otros varios legados 
de cantidades de pesos, y además á su lia Doria Paula 
María de Chaves e retrato y pelo de su m adre: á su pri
ma Dona Dolores de Cárdenas todas las prendas que h ie 
ren de su m adie y que estaban en poder de su albacea 
el Marques de Esteva : a su prima Doña Tomasa de Cár
denas los m uebles que tenia A sunción en su cuarto y 
con ellos cuanto contuvieran, y tam bién todas las obras 
hechas por la misma y su pelo : por la 26 declaró que 
dejaba en libertad á I09 ocho esclavos que r e fie r e : por la 
27 ordenó que si alguno ó algunos de sus herederos ó 
legatarios tratasen de poner la m enor resistencia ú  o b s 
táculo a esta su última v o lu n tad , perderían todo d ere 
cho á lo que por ella les tocase, fuesen cualesquiera los 
motivos que alegaran para ello: por la 28 dispuso que los 
legados se pagaran cuando reh allasen  pagadas las d eu 
das que dejase á su m u e rte , al ménos que su a lbacea , el 
Marqués de E steva , no encontrase otro modo mejor v más 
pronto de hacerlo ; en cu y o  caso se pasaría y h a ría 'cu a n 
ta el dijese por quererlo así el otorgante, y  estar m uy 
persuadido de su hon radez , tino y demás sobresalientes 
cualidades que le acom pañaban : por la 29 instituyó por 
heredera del 1 em anen te de todos sus b ie n e s , deudas de
rechos y acciones á su sobrina Doña C oncepción  Hernán
dez Ramos:

Resultando que fallecido el Marqués d e 'C asa -R am os 
bajó la d isposición qu e precede , y  prevenida ju d icia l
mente su testam entaría, presentó el albacea M arqués de
£  !.a í o j f ,  f . lcias acuei,cl°  que en 22 de Setiem
bre, de 1843 había celebrado c o n  los herederos y acree
dores, y en el cual le au torizaron , entre otras cosas, 
para que desde luego procediese á los inventarios y -tasa
ciones de los b ien es, aunque fuese extrajudicialm ente, 
haciendo almoneda de los m uebles de casa y  dem ás ar
tículos cuya conservación  fuera inútil; papa qu é co n se r 
vase las fiucas ínterin llegaban dos herederos ausentes ó 
sus instrucciones explícitas , en cu y o  caso se reunirían 
d e  nuevo para acordar el m odo de ser pagados; y  p or ú l
tim o, le facultaron am pliam ente para que desde luego 
procediera á dar cum plim iento á todas las disposiciones 
testam entarias, otorgando las cartas de ahorro a los es
clavos que se designaban , entregando los legados especifi- 

_ eos a los respectivos in teresados , y  procediendo á pagar 
aquellas deudas que por su naturaleza, y á ju ic io  de di
cho albacea, convin iera y debieran pagarse:

Resultando que aprobado este acuerdo de conform idad 
con el defensor general de ausentes , el albacea M arqués 
de E steva, en su cum plim iento, dio libertad á los escla
vos com prendidos en la cláusula 26 del testamento, y con 
intervención de aquel y  del representante de la h oy  Mar
quesa de Gasa-Ramos procedió á la práciica de los in
ventarios, en los que com prend ieron  los m uebles,e fectos 
y prendas legadas á Doña Dolores v  Doña Tomasa de Cár
denas, á quienes sin justiprecia  se entregaran en el acto 
todo el m enaje de casa , qu e también sin ju stiprecio  fué 
entregado al representante de la Marquesa y sus herm a
nos, com o herederos instituidos del rem anente de los b ie 
nes según la cláusula 29 y los cafetales Esperanza v S im 
patía y el potrero la Isabela , tasados los tres en 1 Vi .499 
pesos 3 y cuartillo reales:

Resultando qu e en escrito posterior, firm ado por el 
albacea y  por los representantes de los herederos la Mar
quesa y herm anos y Doña Josefa R am os, m anifestó el 
prim ero que presentaba el ju stip rec io  del ingenio T um 
ba y el dem olido Santa Rosalía , y  tierras del dem olido 
San José, cu yo  total valor ascendía á 289.067 ps. 4 rs.: 
que se daba por entregado de la hacienda de crianza, si
tuada en la bahía de Jagua , y  plata labrada y bajillas 
de loza y cristales qu e le fueron legados por la cláusula 
12 dél testamento , y pidió que se aprobasen las entregas 
verificadas de los legados específicos, p rov ey én d ose le  de 
la certificación correspond iente  para lom ar posesión de 
la hacienda sita en la bahía de Jagua , 'y  que tasadas 
las costas se le entregasen los autos para proceder al a r 
reglo del caudal :

Resultando que ratificados los firmantes de este escri
to se aprobaron, de conform idad de las partes , por auto 
de 4 de Mayo de 1844 las tasaciones de los bienes de la 
testamentaría y demás actos á que el escrito se contraía , 
condenándose á los interesados á estar y pasar por ello en 
todo tiempo , y  acced¡endose á lo demás solicitado : 

Resultando que después de haberse dado en 5 de Se
tiembre de 1844 por concluida la testamentaría á s o li
citud de los representantes de los herederos, y  después 
también de celebrado en 15 de A bril de 1845 1111 acuerdo 
éntre los acreedores antiguos y  m odernos del M arqués 
de Casa-Ram os solicitó el representante de la Marquesa 
Doña C oncepción  Hernández y  herm anos que se declarase 
á esta por heredera universal, con form e á la cláusula 29 
del testam ento; que se hubiese por adida la herencia á_ 
beneficio de inventario y  se declarase que, tanto los here
deros de parte determ inada com o los legatarios específicos 
se hallaban igualm ente obligados con  las cosas qu e se le s  
habian legado á con trib u ir  proporcionalm ente á la so lu 
ciona de las deudas:

Resultando que sin llegar á resolverse cosa alguna s o 
bre  este particular, y  á v irtud  de otras gestiones, se d e 
clararon en con cu rso  necesario los bienes de la testa
m entaría y  se p roced ió  a la calificación de los créditos, 
ascendentes a 88.848 ps. 5 rs., pronunciándose, sentencia 
de graduación, in clu yén dose además de aquellos 20.050 
pesos de los dótales de Doña María Josefa de Azcárate, en 
la qu e el M arqués de Esteva ocupaba el cuarto y qu into 
lugar por la cantidad de 30.299 p s .q u e  le fueron satisfe
chos, así com o otros créditos con  el producto de la venta 
del cafetal Esperanza y  potrero Isabela, rem atados en 
65.834 ps. líqu idos:

Resultando que faltando todavía que satisfacer otros 
créditos contra la testamentaría, la Marquesa de Casa-Ra
mos prom ovió la cuestión ob jeto de este litigio en escrito 
de 12 de F ebrero de 18 49 , solicitando qu e los censos y  
efectos que la quedaban com o heredera , los m uebles y 
prendas entregadas á Doña D olores y Doña Tomasa de 
Cárdenas, la plata labrada, ba jólas y  hacienda San Mateo, 
de que se entregó el albacea, y el ingen io Tum ba con sus 
terrenos anejos, legados á Doña Josefa Ram os y León, fuese 
todo rematado para pagar con  sus productos la crecida deu
da pendiente y  d istribuir el resto entre la heredera y le 
gatarios en la form a que correspondiese por derecho; á 
cuyo efecto se procediera á su tasación por peritos que 
desiguasen los interesados, depositándose préviam ente las 
prendas, alhajas y demás m u eb les :

Resultando que dada instrucción  al síndico del c o n 
curso, y  acordada á su instancia una concurrencia  ante 
el Juzgado, presentó escrito el M arqués de Esteva de las 
Delicias pretendiendo qu e  se dejara sin efecto e n g u a n to  
fuese para tratar sobre los legados 'específicos señalados 
en las cláusulas 12 ,1 7  y 18 del testam ento, puesto que Doña 
Concepción Hernández, Marquesa de Casa-Ram os carecía de 
derecho para ello  m ediante los datos qne arrojaba el p ro 
ceso; eu el con cepto  de que si todavía se creyese  que a l
guno le asistía,, podia y debia deducirlo en form a con la 
separación y en el orden qu e correspondía  en justicia : 

R esultando que celebrada , sin em bargo , la c o n cu r 
ren cia , y  no habiendo podido ponerse de acu erd o los in - 
terasados, se p rov ey ó  auto en 16 de Febrero de 1850 de
clarando que con  los bienes quedados al fallecim iento ,del 
Marqués de Casa-Ramos de la Fidelidad debian pagarse 
las deudas pendientes, y d istribuirse el resto entre la he
redera y  legatarios en la forma qu e correspondía por d e
r e ch o ; y  que en su consecuencia se procediera á la tasa-* 
cion  de los e fectos, m uebles, prendas , ba jilla , plata la
b ra d a , hacienda San M ateo, ingen io  la Tum ba por p eri
tos que designasen los interesados : .

R esultando que suplicado este auto p or , O. Federico 
Shult de Susanne, m arido de Doña Josefa Ramos y León, 
p or el M arqués de Esteva de las Delicias y  por Dona D o
lores y Doña Tomasa de Cárdenas para ante la Audiencia 
P retorial, y  án tesq u e  el p leito fuese rem itido a la m is 
ma , se celebró en 17 de Julio de 1850, a solicitud del Don 
Federico Shult y  del representante de la Marquesa de Casa- 
Hamos, una junta de acreedores, en la cual acordaron estos 
adm itir la rebaja de sus créditos á un 45 por 100 de lo 
que se les debia , según proponían Shult y  el referido re
presentante de la M arquesa , con tal que dicho 45 por 100 
se les abonará dentro de seis meses : .

Que se procediera á la dem olición  del ingenio com o 
único m edio de enajenar la finca , y  que si en el plazo do 
seis m eses señalado para las ventas, no se realizaran las 
suficientes á cubrir todas las d eu d as, los acreedores que 
no hubiesen cobrad o  pudieran n om brar un representante 

~ q u e , un ido al apoderado de la heredera y  al padre de los 
legatarios del in g e n io , acelerase las ena jen aciones.

Resultando que a p robad o  este con v en io  p or auto coi - 
sentido de 18 de Julio de 1850, presento escrito la herede
ra Marquesa de Casa-Ram os, con  anuencia de D. r e a e r i-  
co Shult, pretend iendo qu e se la tuviera por legitima se
ñora de los censos pertenecientes á la testam entaria, con  
facultad de enajenarlos , cobrar y p erc ib ir  sus ré d ito s , v  
que se m andase que el M arqués de Esteva entregara al 
apoderado de la Marquesa las prendas del testador qu e

<<lm1SJl|!,ab|a 011 SU l’ 0clci’ >é ¡analmente que cualquier deu-
en e¡ l tn n ,'fr|e S 'SB tí,llclulk;ae c o »  el m ismo apoderado en el abono de su responsabilidad-
■7 “ '¡mada esta pretcnsión por auto de

«50 vendieron después el D. Federico 
L ‘, , qutsa a D. José María Morales, en precio de 120.000 
pesos, el ingenie San Luzar-o, alias la T u m ba , abonando
on r*¡mM 0I" i °  ,al «>ntado , y los 100.000 restantes 

cinco anos , lo cual obtu vo la aprobación judicial:
D Sed» • °  t¡ Ue„ e"  14 de Marzo Jo 1 8 o l 'lo s  mismos
m íe tnri i i y  Marquesa pactorou e n tr e s .:  prim ero, 
Hom- í - Uüa masa ‘ "g en io  la Tum ba con los 

emas bienes existentes, derechos y acciones corresp on 
dientes a la herencia, se cubrieran con su producido las 
.leudas de la testamentaria, y  el residuo liquido se d iv i- 
rf e,) ll‘íA iaS pables contrayentes, tomando la Mar
q u e n  el oo  por 100 y los hijos de Susanne el 65* 
segundo que en parte de pago la Marquesa se hacia

diénm  rtél8 1í, -,*VrPS- * y  m edi0 rs- t,e l0S >)lazos p en dientes del caletal Esperanza, y  además en 5.000 ps. de
as prendas, créditos sin realizar y censos: tercero que 

habiendo percibido Shult de Susanne la zafra del iuee- 
1110 antes de en a jen arse, eran de su cargo los gastos de 
p rod u cción : cuarto que sin em bargo del convencim ien 
to en que estaban del ningún derecho de los legatarios 
en cantidad para reclamar cosa alguna, y m ucho m énos 
ele los legatarios de especie, se presentaban á contri
bu ir Susanne, a nom bre de sus hijos, con 1.500 ps. v  la 
Marquesa con 1.000 para que unidos á lo que se espe
raba que exhibiese el Marqués de Esteva com o legatario 
que tue de especies "valiosas se destinasen á los legata
rios de cantidad en la parte que les correspondiera en 
tendiéndose que la oferta solo se haria efectiva en el 
caso de que aquellos se aviniesen á recibirla sin oposi
ción  ni reclam aciones judiciales:

Resultando que aprobado este convenio, presentaron 
otro que tam bién fué aprobado en 1.° de Agosto de 1853 
acom pañando un pliego expresivo del m odo en que lia ’ 
bian practicado el prim er d ividendo de los bienes y en 
el que habian de realizarse los u lteriores: ,

Resultando que decidido cierto incidente provocado 
por la Marquesa de Casa-Ram os respecto á la pretensión 
hecha por el Marqués de Esteva para que se le proveyese 
de una certificación por duplicado de la que en 1844 se le 
libró  para tomar posesión de la hacienda San Mateo p i
dió dicha M arquesa , después de otros incidentes, que se 
rem itieran los autos á la Audiencia para la sustaiiciacion 
del recurso pendiente contra el auto de 16 de F ebrero de 
1850 :

Resultando que rem itidos efectivamente con la pieza 
sobre calificación de créd itos, de la cual aparecía que en 
Febrero de 1856 iba á satisfacerse el único crédito pendien
te. y la relativa á cuentas del albacea, expresó agravios el 
Marqués de Esteva p id ién dose  declarase que había cesado 
de todo punto el o b je to d é la  súplica qu e había interpuesto 
del auto de 16 de F eb rero , el cu a l, caso necesario, se 
supliese y  enm endase por cuanto el ju ic io  testamentario 
se hallaba en un estado absolutam ente distinto del que 
tomó sucesivam ente á virtud de lo conven ido por los he
rederos con los a creedores:

Resultando que solicitada por la Marquesa la con fir 
m ación con costas , y  sustanciada la instancia con los e s 
trados y el M inisterio fis ca l, este á nom bre de un ausen
te, se d ictó sentencia en 23 de Julio de 1858 por tres Ma
gistrados de la Sala segunda de la Audiencia Pretorial 
declarando, por lo que resultaba de las actuaciones p os
teriores al auto de 16 de Febrero de 18.50, que tos legata
rios de especié no  estaban obligados á llevar á la masa 
los bienes legados, confirm ando dicho auto en cuanto 
fuese conform e con esta providencia, y supliéndolo y e n 
m endándolo con lo que no lo fu e s e :

Resultando que contra este fallo interpuso la Marquesa 
de Casa-Ramos el presente recurso de casación alegando: 

Que se habia violado la ley 8.a, título 33 , Partida 7.a* 
según la cual no hay herencia ni de consiguiente legados 
m ientras no se hayan pagado b s  d e u d a s :

Que se había infringido también la ley 3.a, título 41, 
Partida 6.a , que faculta al heredero para la detracción dé 
la cuarta falcidia después de pagar todas las deudas:

Que igualm ente se habia violado Ja ley 7 .a , tít. 6.°, 
Partida 6.a, que dispone expresam ente que no hay man 
das mientras no se hayan pagado las deudas:

Que asim ism o lo habia sido la cláusula 28 del testa
m en to , que mandaba term inantem ente que no se paga
sen los legados hasta que se hubiesen pagado las deudas: 

Que del própio m odo lo habia sido la cláusula 27 del 
m ism o testam ento, según la cual habia perdido su de
recho quien quiera, que com o el M arqués de Esteva de 
las Delicias, hubiera opuesto obstáculos al cum plim iento 
d é la  voluntad del testador; y finalm ente, el art. 183 de 
la Real cédula de 30 de Enero de 1855:

Vistos em esia Sala de Indias :
Considerando que la sentencia de 23 de Julio de 1858, 

contra la cual se ha interpuesto este recurso de casación,
n o  h a  c lo o la t'n H .V  q u o  n o  d o k o n  lo e
cosas ajenas ántes que la h eren cia , ni tam poco d ispu es
to que las mandas se sacasen ántes de pagarse las deu
das, y  sí lín icam ente q u é  los legatarios de especie no es
taban obligados á traer á la masa los bienes legados en 
vista de lo que resultaba de las actuaciones posteriores al 
auto suplicado de 16 de Febrero de 1850, entre cuyas 
actuaciones se com p ren d en : prim ero, el acuerdo cele
brado con  los acreedores en 17 de Julio de 1853, en el 
que estos adm itieron la rebaja de sus créditos propuesta 
por D. Federico Shult y el representante de la Marquesa 
de Casa-Ram os: segu n do , el que posteriorm ente ce le 
braron los dos últim os para la venta del ingenio Tum ba, 
con  ob jeto de cu brir  con  su producto todas las deu
das de^la testam entaría, y  repartirse el residuo líq u i
do entre ám bos en la form a que conv in ieron ; y ter
cero , el convenio de 1.° de Agosto del m ism o año respec
to al m odo de practicar el prim er dividendo de los b ie 
nes, v  el en que habian de realizarse los ulteriores; apa
reciendo tam bién qué las deudas de la testamentaría se 
hallaban pagadas al rem itirse los autos á la Audiencia 
en 1856, excepto el últim o crédito que iba á satisfacer
se- y que por lo tanto las leyes 8.a , tít. 33 , Partida 7 .a, 
v  la 7 .a, tít. 6 ,  Partida 6.a, que se citan com o infringi
d as, no tienen oportuna aplicación al punto litig ioso : 

Considerando que no habiéndose propuesto demanda 
en form a p or la Marquesa de Casa-Ram os sobre la de
tracción de la cuarta fa lcid ia , la ley  3.a, tít. 11 , Partida 
6.a no ha podido tam poco ser infringida :

C onsiderando que no lo han s id o , según se d i c e , las 
cláusulas 27 y  28 del testamento del M arqués de C asa- 
R a m o s ; no la p rim era , que contiene una pena porque 
no se ha pedido su aplicación en ninguna de las in stan 
cias"- no la segu n d a , en que dispuso que los legados se 
pagaran cuando se hallasen pagadas las deudas qu e de
jase á su m uerte; puesto q u e , prescindiendo de la fa
cultad que el testador concedía en la misma cláusula á 
su albacea el M arqués de Esteva para que obrase del m e
jor m odo y más pronto que encontrare, lo hizo de c o n 
form idad de los herederos y acreedores que en la junta  
de 22 de Setiem bre de 1843 le autorizaron para que p r o 
cediera á dar cum plim iento á todas las d isposiciones tes
tam entarias, y  m ediando para todo la aprobación ju d i—

1 Considerando , por últim o , que la fundam entacion 
más ó m énos incom pleta de una sentencia nunca puede 
pasar de un v icio  en la form a , y  de aquellos que según 
el art 196 de la Real cédula no son títulos hábiles de 
ca sa ción ; lo cual refuta p or,s í solo la oportunidad del 

r^umento que en apoyo de este recurso ha querido ha
cerse por virtud del art. 183 de la misma Real cédula ;

Fallamos que debem os declarar y  declaram os no h a -  
ber lu °a r  al recurso de casación interpuesto por Dona 
María de la C oncepción Hernández R am os, Marquesa de 
C asa-R am os, á qu ien  condenam os en las costas y a la 
pérdida de los 1.000 pesos depositados los que se d istri
bu yan  com o lo ordena el art. 218 de la Real cédu la de 
30 de Enero de 1855. Y lo acordado. r

Así por la presente sentencia , que se publicara en la 
Gaceta del G obierno, lo p ron un ciam os, m andam os y  fir 
m am os.— José Gamarra y  Cam bronero.— Manuel Gaicia 
de la Cotera.— M iguel de Nájera Mencos.== V icente V a -  
]or.==José P ortilla .= G abriel Ceruelo de V elasco .= Joaqu in
M elchor y  Pinazo. ,

P u b licacion .= L eid a  y publicada fue la an ten or sen
tencia por el lim o. Sr. O José Gamarra y C am bronero, 
M inistro del Suprem o T ribunal de Justicia y Presidente 
de su Sala de In d ia s , de que y o  el Secretario de S. j\L y 
E scribano de Cámara certifico.

Madrid 7 de D iciem bre de 1860.— le d ro  Sánchez de
Ocaña. ________

En la villa y corte de Madrid, á 11 de Diciem brp de 
4 860 en los autos que en el Juzgado de prim era in s 
tancia del distrito de San Pedro de la ciudad de Barce
lona y en la Sala segunda de la Audiencia de su terri
torio ha seguido D. Ram ón Ginestar con  D. Pablo oa sc- 
llas sobre que este preste la caución  fructuaria y p ro
ceda á la reparación de una casa que su esposa le dejo 
en u su fru cto ; autos pendientes ante Nos en virtud de la 
apelación qu e interpuso el D. Pablo de la parte de la 
providencia de 7 de M arzo, en que la referida Sala d e 
claró no haber lugar á la adm isión del recu rso  de ca 
sación por la falta de observancia de las prescripciones 
del artícu lo 333 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Resultando que en 13 de A bril de 1853 D. Pablo Ca- 
sellas y Doña Ana Ginestar otorgaron un a_escntura de 
capitulaciones m atrim oniales, por la que Dona Ana con s 
tituyó en dote á su futuro esposo una casa en la calle 
de Sellent, varios censos y  diferentes m u eb les , ropas y 
alhajas, con la con d ición  de que este pagase ciertas d e u 
das, y  pactaron además entre otras cosas, que el s o b r e -

; viviente de los dos fuese usufructuario de los bienes del 
j pre-muerto, sin que estuviera obligado á prestar caución 
j ni á dar cuenta á persona alguna, y sí solo á abonar las 

cargas de los bienes y ám an ten er  los hijos:
Resultando que en 5 de Setiembre de 1854 la Doña 

Ana otorgó testamento ante dos testigos y el Cura vica
rio de Ripollet nom brando usufructuario de todos sus 
bienes á su esposo D. Pablo, y disponiendo que al fa lle
cim iento de este entrara en plena posesión de todo su 
hijo David Oasellas y G inestar; y si no vivia este, ó fa 
llecía sin hijos, ó sin testam ento, fuese heredero un iver
sal D. Ramón Ginestar, hermano de la misma testa
dora: -

Resultando que muerta la Doña Ana, entró el D. Pa
blo á usufructuar los b ienes, y  en 15 de Julio de 1858 
entabló demanda D. Ramón Ginestar para que se ob li
gara á aquel á hacer en la casa de la calle de Sellent las 
obras necesarias de reparación , á prestar la caución 
fructuaria, y á entregar en secuestro los títulos de la 
finca y los bienes m uebles ; alegando para ello que el 
D. Pablo no cuidaba ios bienes com o debia , y que á él 
le interesaba la conservación de los mismos por el d e 
recho que le daba á la propiedad de ellos en determ ina
do caso el testamento citado de su hermana:

Resullaudo que el D. Pablo pidió que se le absolviera 
de esta demanda con im posición al actor de todas las cos
ías, y condenándole además á entregar la copia del tes
tamento que habia presentado con la demanda sin p e r -  
tenecerle, para lo cual le reconvenía, y que en el escrito 
en que consignó esta solicitud refirió , con  la num era
ción oportuna, los hechos y fundam entos de' su derecho, 
y  entre ellos el d eq u e  el titulado testamento de su espo
sa era nulo, y que él poseía los bienes por haber here
dado abintestato á su hijo David , que fué hei'edero de 
su madre:

Resultando que continuado el ju icio  por sus trám i
tes ordinarios , se d ictó sentencia por el Juez de prim e
ra instancia en 17 de Marzo de 1859 fijando los resul
tandos y considerandos que creyó convenientes y citan
do las leyes que estimó aplicables al caso de autos, en 
virtud de las que falló que sin dar lugar á la recon ven 
ción opuesta por D. Pablo Casellas, debia condenar y con 
denaba á este á ejecutar desde luego las obras necesarias 
en la casa de la calle de Sellent, deteriorada por su 
abandono, reponiéndola al buen estado que importaba á 
su conservación, según ju ic io  de peritos ; á poner c o r 
rientes los censos y censales de los bienes del usufructo; 
á entregar á D. Ramón Ginestar los títulos de pertenen
cia de la una y los otro», con la condición  de que este 
se los pondría de manifiesto si lo exigiese y le fueren 
necesarios en uso del derecho de usufructuario; á hacer 
igual entrega al m ismo Ginestar de los m uebles y  alha
jas que fueron de la Doña Ana, y  á prestar dentro del 
térm ino de 15 dias la caución fructuaria que se le habia 
exigido:

Resultando que D. Pablo Casellas apeló de esta sen
tencia ; y al expresar agravios ante la Sala segunda de la 
Audiencia de Barcelona, expu so, entre otras cosas, que se 
habia faltado á lo que dispone el art. 333 deMa ley de 
E njuiciam iento civil; porque no se habia consignado en 
el fallo apelado lo que apanecia de los autos en cuanto á los 
hechos citados por él en el escrito de contestación á la 
demanda y  reproducidos en el dé duplica, ni se había 
d icho cosa alguna respecto6 á los fundam entos de derecho 
expuestos en los m ismos escritos, porque en los resul
tandos 4.° y 5.° se habia om itido parte de los hechos que 
en ellos se referían ; porque en el 6.° se habia consignado 
un hecho inexacto, y  por últim o, porque habiendo p ro 
puesto reconvención, no habia sido esta objeto de los con 
siderandos, ni se habian citado respecto de ella las leyes 
y doctrinas que el Juez considerase aplicables:

Resultando que en 15 de Febrero de este añoda refe
rida Sala segunda dictó sentencia, en la q u e , aceptando 
los fundam entos d é la  del Juez inferior, la confirm ó con 
las costas:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Case
llas recurso de casación por no haberse admitido prueba 
pertinente y admisible, según derecho ; por haberse falta
do en la form a á lo dispuesto en las regias 2.a y 3.a del 
artículo 333 de la ley de Enjuiciam iento c iv i l , y  por ha
berse infringido en el fondo diferentes leyes que citó :

Resultando que por auto de 7 de Marzo se admitió el 
recurso en cuanto se fundaba en ser la sentencia contra
ria á la ley y doctrina admitida por la ju rispruden cia , y 
en la denegación de una diligencia de prueba , y  se de
claró no haber lugar á la admisión del m ism o en chanto 
se referia á la falta de observancia del citado art, 333, de 
cuyo ultimo extrem o apeló el D. Pablo ;

Y resultando que hecho el depósito de 4.000 rs. se re 
mitieron los autos á esle Supremo T rib u n a l, y se ha sus
tanciado prim ero la apelación admitida á Casellas:

V istos, siendo Ponente el M inistro D. Ramón Mana 
de A rrió la :

Considerando que según el art. 1.025 de la ley de E n-
j  u  i \ j  Ja ii» i  v i i  11 , -I ~ .. .1 —  .. . . . .  ----------------------

de casación por haberse faltado en la form a, es preciso, 
no solamente que se haya designado la om isión ó falta 
en que se fu n d e , sino que esta sea de las expresadas en 
el art. 1.013:

Considerando que la que se alega de no haberse o b 
servado lo prevenido en las reglas 2.a V 3.a del 333 de d i
cha ley, nunca sería causa de casación por no hallarse 
expresada en el art. 1 .013;

Y considerando, por tanto, (j ¡e la Salá segunda de la 
Audiencia de Barcelona obró justam ente al desestimar la 
adm isión del recurso de que’ se trata en cuanto se refe
ria.á la causa m encionada,

Fallamos que debem os confirm ar y confirm am os oon 
las costas el auto de 7 de Marzo últim o en el extrem o 
apelado, y  mandamos que continúe en esta Sala la sus
ta n cia ron  respecto á la parte del recurso que ha sido ad
m itida para ante la misma.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati
v a , para lo cual se pasen las Oportunas copias certifica
das , lo p ron u n ciam os, mandam os y firmamos. =  Juan 
Martin Carramolino = R a m o n  María de A m ola .==F élix  
Herrera de la Riva.=«Juan María Biec.“ *Felipe de U rb i- 
n a .= E d u ard o  Elío.==Domingo Moreno.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Ramón María de Arrióla, Mi
nistro del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública én su Sala segunda hoy dia de 
la fecha , de qu e certifico com o Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 11 de D iciem bre de 1860.— Dionisio Antonio 
de Puga.

A N U N C I O S   O F I C I A L E S .

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del person al, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la form a que previene la Real 
orden  de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de Ja 
D irección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda qu e se 
han em itido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia; en el concepto, de que préviam ente 
han de obtener del departam ento de liquidación la fa c 
tura que acredite su personalidad , para lo cual habrán 
de manifestar el núm ero de salida de sus respectivas li
qu idaciones.

Número 
de salida 
de las li
q u idado- N uinbres de los interesados.

ncs.

D IÓ CESIS D E  G E R O N A .

81434 D. Rafaél Artigas Sadaricb.
81435 D. Mateo Aguslí.
81436 D. Pedro Anglada.
81437 D. Jaime Alemany.
81438 D. Manuel Albert.
81439 D. Jaime Arró.
814 40 D. Rafaél Amat.
81441 D. Ram ón María de Anglada.
81442 D. Miguel Aulinar.

D IÓCESIS D E  LEON.

81 443 D. Manuel Alonso*-

D1ÓCESIS DE L É R ID A .

81444 D. Posidio Beruus.
81445 D. Antonio Paniello.
81446 D. Bartolomé Plá.
81447 D. Joaquín Roy.
81448 D. Antonio Suan.
81449 D. José Sarran.
81450 D. José Sagarra
81451 D. Esléban Vicente.
81452 D. José Utrillo.
81433 D. Pablo Zamora.

DIÓ CESIS D E  S A N T A N D E R .

81 454 D. Benito Barreda.
81455 D. Rom ualdo Oruna.

Número 
de salida

, de tas li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE SA N T IA G O .

81456 D. José María Llanos.

DIÓCESIS D E  S E V IL L A .

81457 D. Manuel Am brosio Moran.
81458 D. Juan García Perez.
81459 D. Manuel de la Puebla.

D IÓ C E SIS  DE T A R A Z O  X A .

81 460 D. Tomás Rada.
81461 D. Juan Torres.
81462 D. Juan Val.

Madrid I.* de Diciem bre de 1860.=»El Secretario, A n
tonio Bruno M oren o.= V .° B.6=»=El Director general, Presi
dente, Sancho.

Los interesados que á continuación  se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Déuda 
del p erson a l, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene la Real orden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias n o feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han em iti
do á virtud de las liquidaciones praetieadas por las res
pectivas oficinas; en el concepto de que previam ente han 
de obtener del departam ento de liqu idación la faCtut’a''que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de m a n i
festar el núm ero de salida de sus respectivas tiqüidacióhes.

Número 
de salida
de las i¡- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

D IR E C C IO N  DE U L T R A M A R .

81463 1). A ntonio Reja.

M IN IST E R IO  DE M A R IN A .

81 464 D. José Monaster.

IDEM DE G R A C IA  V JU S T IC IA .

81465 D. Eulogio García Martin.
81466 D. Ramón Isla Vigíl.
81467 D. Rafaél Siréra.
81468 D. Ram ón Serrataco.

ID EM  DE G O B E R N A C IO N .

81469 D. Miguel Puche y Bautista.

IDEM DE G U E R R A .

81470 D. José Antonio Morales.
81471 D. Manuel Stárico.
81472 ' D. Angel Diaz de Sarralde.
81473 D. Juan Butler.

C E N T R A L .

81474 D. José ^andino y Miranda.

M A D RID .

81475 D. Gregorio M orillo.
81476 Doña María de los Dolores Castavel.

* 81477 Doña Teresa Garrido.
81478 l). José V Manuel Muñiz.
81479, Í^Doña María de las Mercedes Marlincz.
81480 f: Doña Josefa Raimunda Martínez.
81481 ,pr Doña Francisca García.
81482 x * Doña María Carolina Gandolfi.
81483 7 . Doña María Magdalena Móntaner.
81484 I í). José de Verda.
81485 ¡ • D. Eusebio Busque!.
81486 ;; D. Manuel Cáscales.
81487 D. José Góm ez Santistcban.
81488 D. Marcelino Landazuri.
81489 D. Juan Manuel Segovia.

C IU D A D -R E A L .

81490 Doña Victoria Fielgas.
81491 1). Simón Lozano.
81492 Doña Francisca Muñoz Caballero.
81493 Doña Juliana Perianes.
81494 Doña María Petra Santos.
OI  I l - v o  rrv- o * . * » V * - . T i  t t.r,.v.% ■- , .

A L IC A N T E .

81496 D. Ramón Daries.
81497 D. Miguel Girona y Lozano.

c o r u j a .

81498 D. Manuel Angueiva.
gl 499 I). José Blanco y Rivas.
81500 D. Santiago de Castro.

i 81501 D„ Miguel Domínguez,
i 81502 D. Juan, Dieguez.

81503 D. Francisco González.
81504 D. Antonio Mesías.
81505 Doña Manuela Nogucira y Otero,

i 81506 D, Ventura Perez.
81507 D. Juan Pineyro.
81508 D. Tomás Punin.

i 81309 D. José Rivera.
í

LU G O .

81510 D. Juan García.
1 * 51511 D. Antonio Otero.

”  | m u r c i a ,

i . 8 1 5 1 2  D. Antonio Alcaráz.
81513 D. Pedro Bárrelo.

> 81514 D. José Carrascal.
81515 D. A lfonso Carreño.
81516 Doña Juana Carmoua.

* 81517 D. Dom ingo Carrasco.
81518 Doña María Josefa Otón.
81519 D. Francisco Marin.
81520 Doña María Estefanía Peña.
81521 Doña María Francisca Ruiz y García.
81522 Doña María C oncepción Soler y Espiamba.
81523 Doña Gertrudis Solano.

1 81524 ‘Doña Catalina Torres y Palas.
81525 Doña Teresa Valcárcel García.

*1 81526 D. Andrés Vidal.

d P O N T E V E D R A .
s
6 81527 H* Abalo.
s 81528 D. Angel Cálvelo.
e 81529 D. Francisco Fernandez.
B 81530 D. Manuel Fernandez Barros.

81531 D,. Modesto Ibarra v  Solleiro.
1 81532 D. Rafaél Ledo.

81533 D. Juan Martínez Sarmiento.

V A L E N C IA .

81534 D. Juan Barres.
81535 D. Juan Bautista Escorlell.
81536 Doña Ramona Martin.
81537 D. Joaquín Montañana.

Madrid 1.° de D iciem bre de 1860.— El Secretario, An- 
toi.io Bruno M o r e n o .^ .0 B .= E i  D irector g en era l, Pre- 
sidente, Sancho.

Contaduría central de la Hacienda pública.

Los señores cesantes, ju bilados y pensionistas que tie
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia ó estado para 
percib ir la mensualidad respectiva al presente m e s , se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado 
del negociado de Clases pasivas en los dias anteriores al 
en que se abra el pago con  objeto de qu e no sufran re 
traso en el percibo  de aq u ellos , de dos á cuatro de la 
larde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación  de existencia autorizada por el Párroco y  el V. B. 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito , expre
sando en ella el nom bre dal interesado, sus apellidos por 
padre y  m adre y el estado de los m ismos en cuanto á v iu 
das y  huérfanos, así com o el punto déla  feligresía donde 
habitan, según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de 
Setiem bre de 1835, suscribiendo la declaración impresa 
en los ejem plares que para este fin se les facilitan op or 
tunamente.

Madrid 13 de D iciem bre de l86 0 .= José  Fullós.
— jj

Dirección general
de Agricultura, Industria y Comercio.

Estado del precio medio que han tenido el trigo y la 
cebada durante los Ineses de Setiembre y  O ctubre 
del año actual.

SETIEM BRE. OCTUBRE.

rUOVINClAS. Trigo. ICebada. Trigo. Cebada c
—— — — —-

Fanega. Fanega Fanega. Fanega.

Alava....................................... 40 26 43 ^ 27
A lbacete................................ 50 26 , 50 26
Alicante............................ 58 28 . 58 28
Alm ería.................................... 60 34 . 60 34
A vila ......................................... 33 20 36 . 22
Badajoz. ................................. 39. 23 43 25
Barcelona................................ 58 .30 59 31
Búrgos.............. ....................... 36 20 39 22
Cáceres................................ .... 35 23 39 24
Cádíz......................  .............. 57 32 59 34
Castellón de la Plana___ 48 26. „ 49 27
C iu d a d -R ea l......................... 43 20 45 22
C órdoba.............................. 4o 23 49 26
C oruña..................................... 46 . 32 49 31
Cuenca..................................... 38 21 39 23
Gerona..................................... 49 28 58 29
Granada............................ 56 29 60 32
Guadalajara....................... 36 21 36 23
G u ipú zcoa .............................. 48 30 50 33
Huelva. .•.......................... ...... 55 31 61 33
Huesca...................................... 48 34 48 31
Jaén.................................... .. ... 43 2F 43 ' 21
L e ó n .. ...................................... 34 20 36 21
Lérida................................... 58 33 58 32
L ogroñ o............................... 38 23 41 25
L ugo.......................................... 36 25 39 28
M adrid........... ................... 40 20 41 . . 22
Málaga....... .............................. 58 30 61 33
M urcia ..................................... 61 30 64 32
Navarra................................. .. 42, 28 42 28
O rense.................................. 44 25 46 - -  26
O v ie d o ............................. r . . 46 33 50 36
Patencia..................... .. 37 18 38 19
Pontevedra........................... .. 54 31 57 30
Salam anca..........................í .. 30 18 33 21
Santander............................ 46 : 31 47 30
Segovia..................................... 33 21 34 * 20
Sevilla ...................................... 52 26 54 29
Soria .................................... 36 • 23 '3 7 2o
Tarragona............................... 60 27 61 27
T e r u e l..................................... . 44 24 .4 4 ; 24
T o led o ...................................... " 40 19 * ! 4 f 20
Valencia................................... 56 24 " 5 4 " 27
V a llad olid ,. .................. .38 18 , 39 19
V izcáyk .................................... 46 30 47 — 32
Zam ora..................................... 33 17 36 22
Zaragoza....................... ........... .4 0 - 22 41 :  23
Is)^|vjBaleares............ ..  ,=¿. ... 56 27f ,-5 8 - * -2 8

Precio m edio en toda Es
paña.................................... » 47,33 26,73

Id. en  Octubre de 4 8 5 9 . . . » 45,54 26,64
Trigo. Rs. vn. Localidad.

Precio m áxim o. . .  72 Murc ia , Berea"{B árcétonaj.
Id. m ín im o .. . . . . .  27 Barco (A v ila ).

Cebada.

Precio m áx im o.. .  48 Viella (Lérida), Salas (Oviedo
Id. m ín im o ............ lo Valencia de Don Juan (L eón).

Madrid 10 de Octubre de Y 8-60.— El D irector sen e -
r a l, José Joaquín Mateos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACI ONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 13 DE 

DE 1860.
DICIEMBRE.

Barónietro Tempera*! Teui pera- Dirección.rednr.idoá 0o tura en tura en era-, ESTADODEL
HORAS. y milíme

tros. _
grados 

Reaumur.!
dos centí
grados. del tienU. CIELO.

6 m . . 705,75 0\8 i l°0 E. N .E . N ubes.
9 ín . . 705,27 2", t ! rs | E. N. E. Casi cub.

1 2  m . . 704,30 4o,8 6o, 0 E N E . Ideui.
3 1. . . 703,04 5o, 8 ¡ 7o ,3 1 E. S. E. Cubierto.
6 t. . , 702,42 3°,8 | 4 ° , 6 ; E. S .E . Idem.
9 n. . . 701,91 3V¡ ¡

t
3o,9 ! E. S. E.

i
Idem.

tem peratura m a -j[ ;........ j
11°,3

»

0°,8 -

xima del dia. 
Temperatura m á

xima al so l......... j
Temperatura m í

nima del d i a . . .

9 ° , o ;

i )} ' 
; - | 
! 0°,6 i

E vaporación en las 24 h s .. 0,6 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . . » m ilím etros.

DESPACHOS T ELEG R Á FICO S.

Observaciones m eteorológicas del  dia 13 de Diciembre á 
las ocho de la m añana.

B aróm etro 
én m ilím e

T em peratu Dirección . Estado

Localidades. tros á  0° y 
al nWcl del

ra en grados deí del

mar. centígrados. viento. ciclo.

Sfm Fernando 
Lisboa........... ..

762,7 7,8 E.............. Cubierto.
.7,62,4 N ........... .. Idem.

M ad rid ,. . . . . "758 ,7 u E, Ü  E .. Cási cu b .‘

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el 3 de 
Diciembre de. 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido £ 0 *  
-y alniT el 
del m ar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centigra- 
, dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO

D u n q u e rq u c .. . . 740,4. V , 1. S. S. E. Nublado.
P arís......................... 740,3. 6\ l . S. S. E. Mtiy nublado.
Bayona..................... 742,7. 10°,9. S. O . , Lluvia.
L y o n ......................... 744,6. 10°,2. s . . . , . Cubierto-
B ruselas................... 741,6. 9*,0. S. S. E. Nublado.
V iena........................ 747,7. 3 ',8 . S. S. E. Muy nublado.
T urín ........................ 754,6. 3o,0 . O . . . . ; Nublado!
R om a................. » » » »
F lorencia................. 749,8. 12°,Q. L luvioso.
San P etersburgo. .755,7. — 2*,8. S. 0 . . Cub.°, nieve.
C onstan tin opia .. . 763f,2. » 1) Nublado.
S tockolm o.............. 754 ,6 . 0tt,5. E. S. E. C.\ nieve, n ieb 1
Copenhague......... .. 744,8. r ; 7. e. s, e ; Niebla.
G reenV ich......... ; . 731,4. 88,3. s.. .. Cubierto.
L eipzig .................. .. 747,7. r,5; s..... ídem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia, p or la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra 
nos y  nota de p rec ios  de artícu los de con su m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOÍ.
2.877 fanegas de trigo.

589 arrobas de harina de id.
» libras de pan cocid o .

3.199 arrobas de carbón .
118 vacas, que com ponen 49.490 libras de peso. 
534 carneros, que hacen 42.338 libras de peso.
231 cerdos degollados.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de 23 á 25 rs. fanega.
A lgarroba, á 32 rs. id.
Trigo vend ido..............  1.351 fanegas.
Quedan por vender. . 3.355.

Precio m áxim o............... 51
Idem m ín im o.................  44.
Idem m e d io   ............... ..  49,48.

Lo que se anuncia al p ú b lico  para su inteligencia. 
Madrid 13 de D iciem bre de i 8 6 0 .« E l  A lcalde-C oi- 

regidor,, D u qu e .d e  Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 13 de Diciembre de 1860 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 50-85 c.



Ídem d e l 3 por 100 diferido, lio publicado, 42-60 d. 
Deuda amortizable de primera clase, id ., 29-25.

; Idem de segunda , id. , 19-75 p.; Idem del personal, id ., 19-15 d.Idem municipal de sisas del Ayuntamiento de Madrid, 
~con %% de interés a n u a l, id., 40 d.¡Acciones de carreteras , emisión de 1.° de Abril de 
"4-850-i de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 97 d.

Idem de 1.® de Junio de 4851 , de á 2.000 r s . , idem, 
96-50.Jdern de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs., id ., 9 5 -  
50 d.

i Idem de 1.°de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97-40 d.Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
Idem , 97-10 d. *Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 
400 anual, id ., 410-75 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id . , 94-50 d.

• Acciones del Banco dé España, id., 210-25.¿ • Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l-Caráz, id., 48-60 d.Idem de la de Barcelona á Zaragoza, id., 1.800.
CAMBIOS.

Lo.idres á 90 dias fecha, 50-50 d.
París á 8 dias v ista , 5-24*

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 12 de Diciembre de 1860,

Fondos franceses i 3 Por 100 -  > * • 68,80.fondos franceses, j ¿ ^  por |0Q .....................  %^
- . ( 3 por 100 interior. . . .  48 3 /4 .

^ aSoíw   • u .  d I S : :
(A m o rtiza b le ..   22 1/2.

Consolidados.......................... ................ .. 921 /2 á 5/8.
París 13.

Fondos franceses., \ ¿ í or * ̂  ‘ * ..................   * ¡JÍMaU #  por 160.........................  96,50.
f  3 por 100 interior  48 3/4.

.... t e a - - ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ^
[ Amortizable  22 3/4.

Gonsotidados.. . . . . . . . . .  . . . . . . . , . .   ...............  92 5/8 á 3/4.
.. Amberes 8 de Diciembre. —Interior, 48 5/16.— Diferida, 40 1/4. ;

A im úrdam  7 de Diciembre.— In terior, 47 15 /16 .— piferida , 40 11/16.
Francfort 7 de Diciembre. — Interior, 47 3 /8 .— Diferida , 39 7/8.
U ndres  7 dg. Diciembre. — Interior, 49 3 /i6 v  • K

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia de! Sr. D. Miguel Jóveh de Salas, 

Juez de primera instancia del distrito de Maravillas dé esta cor
te, refrendada por el Escribano de su número D. Cipriano Perez, 
se convoca ó junta general de acreedores á los interesados en el 
concurso del estado y marquesado del Villar, habiéndose seña
lado para que tenga lugar el martes 26 de Febrero próximo y 
hora de las doce de su mañana en la audiencia dé dicho Juzgado, 
situada en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

Lo que se hace saber por medio del presente para que llegue 
á noticia de todos ios acreedores; bajo apercibimiento que de no 
concurrir á la expresada junta les parará el perjuicio que hava 

lugar, ~ *
Madrid 23 de Noviembre de 186U.=Cipriano Perez.

6184—2
Por el presente y en virtud de providencia dictada por el se

ñor D. Pedro Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito del 
Barquillo de esta corte, se cita y llama por término de 10 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceía del 
Gobierno, á D. Felipe de Cala, que en Setiembre de 1855 vivia 
en la caUe de V ergara, núm. 9 , cuarto tercero, en esta capital, 
y que en la actualidad se ignora su domicilio, para que dentro 
del expresado término se persone por sí ó por medio de Procu
rador autorizado en forma á usar del derecho de que se crea asis
tido en Ja causa que á su instancia se formó contra D. Francisco 
López, y que en la actualidad está pondienle, por estafa de 12.000 rffaip* n n n c a i i  ias diligencias con 
los estrados del Tribunal, y le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. ' 59U

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital! 
se cita y  emplaza por segundo término de nueve dias á María 
Ibañez. de oicio sirvienta y cuyo actual domicilio se ignora, á fin 
de que comparezca en dicho Juzgado a oónlsslar á los cargos que 
contra la misma resultan en la causa que se le sigue por hurto; 
en la inteligencia que de no verificarlo'se sustanciará el procedi
miento en su ausencia y  rebeldía, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. ' 5918

.......... En virtud de providencia dictada por él Sr. Juez de primera
instancia del distrito del Prado dé esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita y emplaza 
por segundo término de nueve dias á Juana Moreno" de oficio 
sil vienta, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca 
en dicho Juzgado para oir la notificación de la sentencia que ha 
recaído en la causa seguida contra la misma sobre hurto; en la 
inteligencia que de no verificarlo se continuará el procedimiento 
en su ausencia y  rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lu- 
f 1/  5919

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario, Jefe de 
negociado de segunda clase de: Hacienda pública y  Juez especial 
de Hacienda.do la provincia dedluesca. -

Por el presente éito, llamo y  emplazo á Antonio Villacampa, 
vecino de Burgasé, para que en el preciso término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar la correspondiente inda
gatoria- eñ causa que estoy siguiendo contra el mismo sobre 
aprehensión de géneros; en el concepto de que si no lo verifica, 
será declarado rebelde y  contumaz, seguirá su curso el proceso 
en su ausencia y rebeldía y  le parará el perjuicio que hava lugar. .. . . : ... ;

Pado-en Huesca á 25 de Noviembre de 1 8 6 0 .= Víctor de Ve- 
ra.=Poc.mandado de S. S., Mariano Armisen. 5928

D. Justo Díaz Gallo, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramou Castaño, v e -  
sino que fué del Real Sitio de San Fernando, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
>a Gaceta oficial de Madrid, so presente en este Juzgado' á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo por hurto de patatas á Hilario Váz
quez y  José A viles; con apercibimiento de que no verificándolo 
dentro de dicho término se le declarará en rebeldía y parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de. Henares á 26 de Noviembre de 1 8 6 0 .=  
Justo Díaz GaUo.=El Escribano actuario, Toribio Hernández.

5929

CORTESSENADO.
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  13 de Diciem
bre de 1860.

Se abrió  á las dos y  media, y  leída el acta  de la an terior , fué aprobada.
, El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Félix Ma- 

t ia  de Mesina excusaba su falta de asistencia á las sesio
nes por hallarse enfermo.

Igualmente lo quedó de que  el Sr. Marqués de Castel- llorite ingresaba en la tercera sección.
Fueron aprobados sin discusión los dic támenes de la 

comisión de examen de calidades que hab ían  quedado 
sobre  la mesa en  la sesión an te r io r ,  relativos á las de 
los ares .  u. Joaquín de Bavroeta y Aldatnar y D. Pedro de ínguanzo  , Marqués de los Altares.

Q u edaran  publicadas como leyes y  se acordó que se a rch iv a ra n  las siguientes:
* " La e n  q u e  se fija en 400.000 hombres la fuerza p e rm a n e n te  del ejército para el año de 4861.
2." La relat iva á fijar las fuerzas permanentes de m arina  p a ra  el m ismo año.
3.a L a  en  que  se concede una pensión á Doña JosefaAbella»
4.* La relat iva á conceder u na  pensión á Doña Ade

laida y  Doña Julia  Lorenzo.
5.a La e n  q u e  se llaman al servicio de las armas á

35.000 ho m b re s  para  el reemplazo del ejercito.

6.a La relativa á conceder una pensión á Doña Isabel 
Ibañez y Pavía.

URDEN DEL HA.
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley 

de ascensos militares.
Prosiguiendo la discusión sobre el art. 1 i  , dijo
El Sr. CALONCHE: Desearía que la comisión explicara 

si la separación del ejército á que aquí se hace referen
cia es definitiva ó temporal.

El Sr. Marqués de G U A D - E L - J E L Ú : Es absoluta.
El Sr. CALONGE : Está b ien; pero aun tengo que im 

pugnar la parte que se refiere á la formación de un expe
diente gubernativo, cosa que hasta ahora no se había  h e 
cho. ( El Sr. Presidente del Consejo de M in istros : Sí.) Pues 
si se ha h e c h o , habrá  sido siempre de Una manera  a b u 
siva. E ntre tan to ,  creo que aquí debe haber una mala in
teligencia de p a lab ras ; es d e c i r , que de lo que se debe 
tratar  es del pase de un Oficial á la situación de retiro . 
Pues bien : yo quisiera que los casos que pueden dar  lu 
gar á la imposición de esa pena estuviesen señalados, pa
ra que así pudiera un Oficial evitar la formación de ese 
expediente gubernativo , mediante el conocimiento de las 
faltas que  al mismo hayan de sujetarle.

El Sr. Presidente del CONSEJO d e  m i n i s t r o s :  
El espediente gubernativo  claro es q ue  no ha de aplicar
se á los delitos, los cuales deben ser penados por un 
consejo de guerra, sino á esas faltas leves de embriaguez ó 
desaplicación reiteradas en que puede in cu rr i r  un  Oficial. 
Este* miéntras t a n t o , no será castigado arbitrar iamente, 
sino que se le dará aud iencia ,  y  luego pasará el expe
diente al Tribunal Supremo de Guerra y Marina. Ahora 
b i e n : yo creo que no pueden pedirse más garantías  que 
las que se establecen en  el artículo, á s a b e r ; reinciden
cia comprobada por las notas de inspección, audiencia 
del interesado y  consulta del Tribunal S u p re m o , previo 
todo lo cual, se procederá ó no á separar del servicio al 
Oficial culpable. Esto no es n u e v o , sino que por el con
trario, viene practicándose hace mucho tiempo.

El Sr. I N F A N T E : Nada tiene que añad ir  la comisión 
á lo que ha dicho el Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. C A L O N G E : Pues á pesar de lo que S. S. ha 
ex p u e s to , sigo yo creyendo que habrá arbitrariedad de 
h e c h o , toda vez que el Tribunal Supremo no tiene de a n 
temano establecida la penalidad correspondiente á cada 
una de esas faltas. Habrá precedentes , pero serán  a b u 
sivos ; y precisamente para evitar  los abusos es para lo 
q ue  se hacen las leyes.

Dice el Sr. Ministro que el Tribunal Supremo es bas
tante garantía ; pero ese mismo Tribunal ha  retrocedido 
muchas veces ante la aplicación de esa p rác t ica ; y por 
lo tanto, corno quiera que tratamos de una cosa tan  gra
ve como es separar  de su  carrera á un  Oficial, ruego á 
la comisión y al Senado que mediten detenidamente en 
el artículo.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S No
sé como el Sr. Calonge duda que  sea bastante garantía 
para un Oficial el p rim er  Tribuna l  de la milicia. ¿Acaso 
tiene otra ante un Consejo de guerra ?

Dice S. S. que el T ribunal de G uerra  y Marina r e t r o 
cede; ¿pero eso qué prueba? Que en esos casos había m o
tivo para formar el expediente, y que luego, en virtud del 
mismo, los cargos han  desaparecido ó se han atenuado. 
Además], ¿cómo se forman esos expedientes? Por las 
notas dé los Oficiales. Y b i e n : cuando una y otra vez las 
tengan malas, ¿será arb itrar io  que á propuesta del T ribu 
nal Supremo sea u#  Oficial separado del servicio? El se
ñor  Calonge desea que esos casos se especifiquen, pero
S. S. comprenderá que eso no es posible, y mucho menos 
en una ley de ascensos.

El Sr. C A L O N G E : No he dicho q ue  en el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina falte á los Oficiales garan 
tía contra la arbitrariedad: lo que  sostengo es que la a r 
bitrariedad existe de hecho en el supuesto  de que ese 
Tribunal no tenga préviam ente  lina penalidad estableci
da. Y en cuanto á esto debo decir al Sr. Ministro.....

El Sr. PR ESID E N T E : Sr. Calonge, ruego á V. S. que 
se limite á rectificar, pues he consentido demasiada la ti
tud á algunas rectificaciones, y  como V. S. comprende, 
no puedo seguir teniendo la misma indulgencia.

El Sr. CALONGE: Complaceré al Sr. Presidente limi
tándome á manifestar que no debe precederse á la sepa
ración del servicio de un Oficial sin consignar las fallas 
que pueden hacerle acreedor á esa nena.

El Sr. M A T A  Y ALÓS: Yo, que he combatido otros a r 
tículos de esta ley, creo que doy una prueba  de im par
cialidad al reconocer, como reconozco, que en el de que 
nos ocupamos se dan bastantes garantías  al Oficial con 
la consulta del más alio Tribunal de la milicia. Enfrelan- 
to, no pueden marcarse en mi concepto m uchas de esas 
causas impulsivas de ¡a separación del servicio por no 
contarse en tre  las nue se consideran, en L-i ,j~p e n a le s ,  l o  cierto es que hoy se dan a los Oficiales mas
garan tías  que las que han ten ido , e s t < Meciendo, como se 
establece, la audiencia del interesado para que pueda e x 
poner todo lo que le convenga, y prescribiéndose después 
que  el expediente  vaya íntegro al T ribunal Supremo de 
Guerra v Marina.

El Sr. SAINZ DE ANDINO: Discúlpeme el Senado si 
meto la hoz en mies age na , cosa que hasta hoy no he 
querido  h a c e r , aunque desde luego me pareció esa ley- 
demasiado larga. El proyecto de que  nos ocupamos tiene, 
como es consiguiente, alguna relación con los principios 
de legislación n a t u r a l , y d e a q u i  que yo me atreva á so
meter á la Cámara a lgunas consideraciones.

Fundaba ayer el Sr. Marqués de la Habana la defensa 
del art. 13 en la necesidad de que desaparezca la situación 
de los Generales de cuartel.  Pues bien : yo he pedido hoy 
la palabra para pedir la desaparición de otro abuso de 
más gravedad, sin  que  por esto deje de aprobar  el art. 14, 
pues creo que  no caben en los límites de esta ley las 
faltas que  pueden dar lugar á la separación del servicio. 
Yo, señores, que reconozco como muy conveniente la es
tabilidad de todos los empleados públicos, no puedo me
nos de considerar com o de absoluta necesidad que en el 
artículo q u e  discutimos se consigne explícitamente la ir- 
revocabilidad de los nombramientos de los Oficiales del 
ejército, como se hizo en el art.  24 de la ley francesa del 
año 22.

Para mí hay  gran  diferencia entre grado y empleo, lo 
mismo qu e  para todos los señores que han hablado: p ro 
c lám ese , pues , ir revocable el em p leo , dejándose sola
mente la revocabilidad para el g rado, á juicio del Go
bierno. .

Se rae dirá (y entro en la parte m ás dolorosa de mi 
peroración) que la irrevocabilidad del empleo es un axio
ma , y  que  está consignada por la p rá c t i ca ; pero eso no 
me basta , porque no ha sido suficiente para evitar algo 
que no puede recordarse sin  pena. Las ordenanzas con
signan que n ingún  General será juzgado sino por el T ri
b u n a l  co m p e ten te ; pero ¿acaso  ha bastado esa A u to r i 
dad p a ra  garan tir  á los Generales el derecho que tienen 
á qu e  se les juzgue de la manera  que establecen la o r 
denanza y  hasta los principios constitucionales relat iva
m e n te  á todos los ciudadanos?

N o , señores :  un c r im en  , un delito horrib le que  lle
nó de consternación á este país, fué cometido por un 
Oficial, contra el cual se lanzó un decreto de destitución. 
No hago u n  cargo al Gobierno que siguió una práctica 
establecida : ¿pero hubo  entonces audiencia del acusado? 
No en verdad. ¿Pudo ser conocida la intención del p re 
sunto delincuente. Tampoco. Pues como este podría yo ci
tar otros ejemplos; pero no lo hago , porque tal vez es
ten en la memoria  de los Sres. Senadores. En su conse
cuencia concluyo insis tiendo en la convicción que a b r i 
go de que es necesario sup lir  el silencio de la ley en es
ta parte.

El Sr. C A L O N G E : Pido la palabra en contra , pues 
el Sr. Sainz de Andino ha hablado en pro.

El Sr. P R E S ID E N T E .  El Sr. Sainz de Andino ha con
sumado tu rno  en c o n t r a , pues si bien ap rueba  en su 
fondo el a r t íc u lo , ha echado en él alguna cosa de menos. 
Esta es mi Opinión; pero , sin  em bargo, si V. S. quiere, 
se consultará al Senado.

El Sr. CALQNGE: No hay  necesidad : me someto y callo.
El Sr. Marqués de G U A D -E L *JE L Ú : Puesto que po

dría creerse que todavía falta un  turno en contra , seria  
mejor que. hab lara  antes el Sr. Calonge , y  luego contes
taría la comisión á S. S. y al Sr. Sainz do Andino.

El Sr. P R E S ID E N T E  : No lo permite el reglamento, Sr. Senador.
El Sr. Marqués de GUAD E L - J E L Ú : En ese caso 

en tra ré  desde luego á contestar al Sr. Sainz de Andino, 
el cual ha baldado en efecto en prú y en  contra del dic
tamen de la comisión.

S e ñ o re s , los derechos de los Oficiales y los del E s ta 
do son recíprocos, y yo creo que  las c ircunstancias  que 
en el proyecto  se establecen para la revocabilidad de un  
empleo , son completamente aceptables.

Para los delitos tienen los Oficiales los Consejos de 
g uer ra  ; y  para lo co r recc ional , en los casos g u b e rn a t i 
vos desde la amonestación hasta la suspensión del em
pleo ,  t ienen sus J e fe s , es dec ir,  á su Director y al Go
bierno. En el caso de que se trata, ó sea en el de la s e 
paración de un Oficial porque no conviene ai servicio, 
exis ten la calificación d u ran te  tres años por medio de las 
notas de inspección , el expediente que  en la Dirección se 
va fo rm a n d o , y por últ imo , la remisión de todo esto ai 
T ribunal supremo. ¿P u eden  darse mas garantías ? El se 
ñor Sainz de Andino está conforme en este punto; pero 
desea que se establezca además la irrevocabilidad de los 
empleos. Esto, e m o e r o , se halla va consignado, y b ien 
explíci tamente, dentro del art.  14 al decirse, como se di
ce en él,  que además de las causas que establecen el re 
tiro forzoso, solo podrán ser separados los Oficiales por

su Tribunal competente, que es el Consejo de guerra, ó 
por los medios que he indicado antes y que aprueba  S. S.

Sin más discusión púsose á votación el art. 14 y fué 
aprobado,

Suspendido el debate acto con tinu o ,  subió á. la t r i 
buna el Sr. Ministro de F o m e n to , y leyó un proyecto 
de ley en que se proroga hasta 1.® de Enero de 1869 el 
plazo para que empiece á ser obligatorio relativamente á 
todos los españoles el sistema métrico de pesas y medidas,

Continuando luego la discusión momentáneamente 
interrumpida , se levó el art. 15, y fué aprobado sin d e 
bate alguno.

Leyóse después el 4 6, y decía a s í :
«En todas las armas é insti tu tos del e jé rc i to , el 

ascenso en las clases de tropa se verificará por elección 
y antigüedad, con.sujeción á las reglas siguientes:

Desoldado á cabo seg u nd o , por elección en cada com
pañía , siempre que hubiere  en  ella individuos idóneos.

De cabo segundo á p r i m e r o , por elección en cada 
compañía.

De cabo primero á sargento segundo, por elección en 
cada batallón , regimiento de caballería , brigada , tercio 
ó comandancia.

De sargento segundo á sargento p r im e ro , los ascensos 
se verificarán dando dos á la antigüedad y uno á la elec
ción den tro  de cada regimiento , b rigada ,  tercio ó co
mandancia . n

Relativamente á este articulo  presentó el Sr. ír iar te  
una en m ien d a , proponiendo que donde dice : « De cabo 
primero á sargento segundo, por elección , en cada b a ta 
llón, regimiento de caballería , tercio ó comandancia,)) se 
suprimiera esta intima palabra, diciéndose en su lugar dis
trito, por ser lo equivalente en carabineros á tercio en la 
guardia  c iv i l ; y q n e e n e l  párrafo que  comienza diciendo: 
«De sargento segundo á sargento  primero &c.;» y con
cluye con la palabra comandancia , se suprimiera también 
esta voz , susti tuyéndola con la de cuerpo.

Acto continuo manifestó el Sr. Infante que la comi
sión admitía la enmienda; y después de dar el Sr. Iriarte 
las gracias á aquella, fué aprobado sin discusión el a r 
tículo, jun tam en te  con la enmienda expresada.

Los ar t ícu los  17 y 18 fu ion  aprobados sin debate a l 
guno.

Leído el 19, decía asi:
«Se consideran vacantes de derecho para el ascenso 

las dos terceras partes de las que ocurran  desde Subte
niente á Coronel inclusive. La tercera parte restante se 
consagrará ,  siempre que sea preciso, á la colocación de 
los individuos de la misma clase procedentes de los ejér
citos de Ultramar ó de la clase de prisioneros de guerra .»

El Sr. CALONGE ¿Se comprende en este artículo á 
la clase de reemplazo ?

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTRO S: Pa
ra esa clase hay otro artículo ad ic io n a l , pues en la ley- 
solo se ha establecido lo que ha de ser permanente.

Acto continuo fué aprobado el artículo.
Leído el 20, estaba concebido en los términos que se 

expresan á continuación :
«Para ascender de sargento primevo á Subteniente en 

todas las armas é insti tutos del ejército, se requiere ha
ber servido por lo menos dos años, el empleo efectivo. 
Para el ascenso de los Cadetes ó alumnos se requiere ha
ber cumplido 17 años de edad , y tener la salud y ro
bustez necesarias para las fatigas de la guerra . En unas y 
otras clases el ascenso no podrá tener lugar sino p roba
da la apti tud que prescriban ¡os reglamentos en la forma 
que estos delerminen.»

El Sr. M A T A  Y A L Ó S : Voy á hacer una ligera ob
servación con el objeto de desvanecer dudas.

En el -art. 47 queda establecido el tiempo que ha de 
mediar para que el soldado suba hasta sargento primero; 
y en el que nos ocupa se dice qu e  el sargento primero, 
podrá ascender á Subteniente á los dos años de ser s a r 
gento. Por consecuencia, en cinco años puede, según este 
artículo y el 17, llegar un quinto  á ser Subteniente . 
Ahora bien: teniendo en cuenta que el art.  77 dice que 
el retiro ó la licencia absoluta es un derecho para todas 
las c la se s , V el 78, que el retiro  y la licencia absoluta 
consti tuyen una situación definitiva; y considerando, por 
lo tanto , que ninguno de los que entren  en ella tendrán  
derecho á volver al servicio activo de 1 s a rm a s ,  r e s u l 
tará que un S ub ten ien te , á los cinco años de servicio des
de que salió qu in to ,  tendrá derecho á pedir su licencia 
absoluta sin haber servido los ocho años que por la ley 
se exigen. Creo, p u es , que sobre esto es necesaria una 
aclaración

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTRO S: 
El cam que propone el Sr. Mata , si bien os posible, no 
es probable. Hasta ahora no sé que se haya presentado 
ninguno: con relación á Cadetes, sí, pues habiendo algu
nos ascendido á Subtenientes, y no contando más que 
tres años v medio de servicio , han pedido su licencia
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con la cláusula de quedar sujetos á en tra r  en quinta. Sin 
embargo, si en atención á que el caso es posible, quiere 
hacerse en la ley alguna aclaración, no encuentro  que 
haya inconveniente en ello, si la comisión cree lo mismo.

El Sr. Conde de V.?LARDE (de la comisión): Hablan
do de esto mismo con otro Sr. Senador, le he dicho que 
yo me proponía aclarar este punto por.medio de una con
traen mien da á la enmienda presentada por un Sr. Sena
dor al art. 77. En esta inteligencia no debí? haber  in
conveniente en aprobar el artículo que  nos ocupa.

El Sr. M A T A  Y ALÓS Do gracias al Sr.  Presidente 
del Consejo de Ministros por t -,s explicaciones, y lo mis
mo al Sr. Conde da  Velardr.

Sin más discusión, quedó aprobado el art. 20.
Igualmente lo fué sin debate el art.  21.
Leido el 22 , decía a s í :
«Para ascender en tiempo de paz, por el tu rno  de 

elección, en todas las clases desde Teniente hasta Coronel 
inclusive, se requiere haber desempeñado dos años el em 
pleo efectivo sobre el cual ha de recaer el ascenso.»

A este artículo presentó el Sr. Sanz la adic ión s i 
guiente:

«Después de la palabra efectivo, se añad irá :  precisa
mente en la* filas y estar del centro arriba en el escalafón 
de antigüedad de su clase.))

En su apoyo, dijo
El Sr. SANZ : Solo voy a apoyar la primera parte  de 

esta en m iend a ,  en razón á que la segunda está admitida 
por la com is ión , según lo que he oído á su digno Presi
dente.

Esa primera parte  es relativa á que los dos años de 
desempeñar el empleo efectivo hayan de ser precisamen

t e  en las filas Esto solo debe entenderse con las arm as de 
infantería  , caballería , Guardia civil y carabineros , por
que  el cuerpo de Estado mayor no tiene tropa , y porque 
los cuerpos facultativos tienen sus ordenanzas y regla
mentos especiales, en que se dice cómo sus Jefes y Ofi
ciales pueden hacer el servicio, tanto en lilas como fuera 
de ellas.

A s í , pues , mi objeto es que en las cua tro  armas á que 
me he referido , el Teniente pava ascender á Capitán h a 
ya de haber desempeñado duran te  un período dado las 
funciones de subalterno ; que el Capitán , para ascender 
á Jefe , haya  mandado también por cierto tiempo una 
compañía  ; y que en las clases de Je fe s , para ascender, 
hayan  estos mandado batallón ó regimiento , pero preci
sam ente en las f i las , que es donde se aprende el meca
nismo del servicio , y donde se manifiesta la apti tud de 
los Oficiales,  así como las necesidades del soldado y el 
modo de conducirlo. Así se evitará que se vean ca r te ra s  
concluidas sin haber  casi servido. Nuestra ordenanza 
dice en un artículo que desempeñará mal m ayor  empleo 
quien no desempeña bien el menor.

Expuestas ya las razones en que se funda la primera 
parte  de mi enmienda , solo me queda rogar á la comi
sión que  se sirva admitirla.

El Sr. Marqués de la H A B A N A  (de la com isión) : La 
enmienda del Sr. Sauz viene á establecer dos condicio
nes precisas para q ue .cua lqu ier  Jefe ú Oficial pueda ser 
incluido en el turno de elección á fin de ser ascendido; 
y como son dos cosas que no tienen analogía en tre  sí, es 
necesario examinarlas separadamente.

Es la primera condición, que para ascender por turno 
de elección , es preciso serv ir  en las filas los dos años qu e  
establece el artículo. Por la explicación que el mismo se 
ñor Sauz lia dado á esta parte do su enmienda , no p u e 
de la comisión admitirla,  pues son tantas las excepciones 
que S. S. hace del mismo principio que  s i e n t a , q u e d e  
admitirlo resultarían m uchas  injusticias. Según ’s. S. no 
es aplicable esa base á los cuerpos facultativos;  y tampo
co lo seria á los Profesores de los colegios mili tares, por
que no se les había de sacar de ellos y obligarlos á se r 
vir dos años en las filas para que pudiesen ascender. Es 
decir  , que para admitir esta enmienda , seria necesario 
un nuevo artículo, en el cual se estableciese ese principio 
general ; pero fácil es comprender que esto no seria con
veniente en razón á haber una porción de situaciones 
en la carrera mili tar, en las c u a l e s , sin necesidad de 
serv ir  en las filas, puede un  Oficial demostrar  toda la 
capacidad , inteligencia y demás circunstancias apeteci
bles que le hagan digno de ser incluido en la lista de elegibilidad.

A s í , p u e s , aun cuando la comisión comprende que 
como principio general pudiera adoptarse lo que  en la 
primera parle  de su enmienda propone el Sr. Sauz, como 
serian numerosas las excepciones que habría  necesidad 
de hacer relat ivamente á ese mismo principio, no lo cree 
indispensable , y por lo tanto no puede admitir  la p r i 
mera parte  de esa enmienda.

Ahora bien: no admitiendo la comisión esa primera 
p a r te ,  claro es que tampoco puede admitir  la segunda 
mientras su autor  no las separe.

Al decir  en sofiones anteriores que la comisión es ta 
ba dispuesta á adm itir  lo que se creyera más convenien 

te para facilitar el turno por elección relativamente al 
a sc en so , y que con este fin había aceptado una erimien» 
da del Sr. Sanz, S. S. debió conocer la buena fe con que 
se expresaba el digno Presidente de la comisión. Se había 
hablado sobre 25 ó 30 enmiendas del Sr. Sanz , y t r a tá n 
dose de una cuestión en que hasta cierto punto  la comi
sión estaba de m uerdo, dijo cntónces su Presidente que 
aceptaría la segunda parte de su enmienda.

Por lo demás , la comisión cree que no hay inconve
niente en aceptar que para el ascenso por elección sea 
indispensable el servicio en las filas respecto á ciertas 
clases del ejército; pero cree que sería inconveniente a d » 
mi ti r esto como principio geneial. En cuerpos reducidos, 
como el de ca ra b in e ro s , que solo tiene cinco ó seis Co
mandantes , seria preciso, no ya los dos años de servicio 
en las filas , como pretende el Sr. Sanz ,  sino tal vez cua
tro ó cinco, porque podría suceder m uy bien que n i n 
guno de esos individuos estuviese en el turno de elección.

En atención, pues, á lo expuesto, y á que  la comisión 
cree que según él sistema qu e  ha adoptado se garantiza 
completamente la legalidad con que se establece el as-* 
censo por elección, juzga que no debe admitirse la en 
mienda del Sr. Sauz.

El Sr. S A N Z : Yo creía que el servicio en filas, debe
ría ser  indispensable para el ejercicio del empleo ; pero 
en vista de lo que ha manifestado el Sr. Marqués de la 
H a b a n a , espero la resolución del Senado acerca de toda 
la enmienda. . '

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S La 
primera parte de esta enm ienda fué ya desechada por 
el Senado cuando se discutió  el art.  9.° respecto á los 
Oficiales de la Secretaria de la Guerra y  otras comisio
nes. El Sr. Sanz presentó entonces una enm ienda á fin 
de que dichos individuos no pudieran ser  comprendidos 
en el tu rno  de elección , y aquella enmienda la desechó 
el Senado. Sin embargo, hoy la reproduce S. S. con h a 
bilidad ciertamente.

Respectó á la segunda parte  de la enmienda, tampoco 
hay necesidad de ella, porque no se dará el caso de que 
un  Oficial pueda ascender con solo dos años de servicio.

Téngase en cuenta que hay un tu rno de elección y 
otro de antigüedad, y q ue  respecto á U antigüedad, hay 
al mismo tiempo dos listas, una consistente en el escala
fón general, y  otra en la lista de los ascendidos por t u r 
no de elección, los cuales en tran  en  una escala nueva de 
antigüedad. Esto explica que necesariamente ha de t r a s 
cu r r i r  más tiempo que el de dos años para el ascenso; 
Así, pues, si. para clases numerosas no ofrecería inconve
niente la admisión de la idea del Sr. Sanz, para cuerpos 
como el de carabineros y G uard ia  civil, traería perjuicios 
m u y  graves. y

El Sr. SANZ: L o  mismo pido yo los dos años de se r 
vicio en las filas para  ascender por tu rno  de elección, 
que  para verificarlo por  tu rno  de antigüedad.

Sin más debate, preguntóse al Senado si tomaba en 
consideración la enmienda, y resolvió negativamente.

En su consecuencia, se puso A discusión el artículo, y 
dijo

El Sr. M A T A  Y ALÓS Las razones que he oído con
tra la enmienda no me han  convencido. Yo no estaba 
conforme con su  primera p a r t e , pero sí con la segunda. 
En efecto: yo no podía convenir en la necesidad a b so lu 
ta do ejercer empleo en las filas para el ascenso por 
elección, porque esto imposibil itaría el poder utilizar la 
inteligencia de individuos dignísimos en cargos de más 
importancia que el d em a n d a r  una compañía ó un batallón, 
y porque con la perspectiva de no poder ser incluido en el 
tu rno  de elección, ninguno q uerr ía  desempeñar los im
portantes cargos qu e  existen en los diferentes insti tutos 
del ejército; pero si no estoy conforme con el Sr. Sanz 
en el te rreno  de la elegibilidad, tampoco lo estoy con la 
comisión en que no se exija más garantía para el ascenso 
por elección que dos años de empleo efectivo.

No olvidemos lo que es la elección, y lo que tiene na 
turalmente que s e r , por muchas precauciones que so to
men. ¿Se ha calculado en cuántos años podrá un  Sub te
niente’ llegar á Coronel? En infantería á los 12 años; y en 
caballería, que tiene de menos el escalón de segundo Co
m andante, á los 10. Esto traería gravísimos inconvenien
tes, perjudicando derechos legítimos y sagrados. '

Vara poner coto á eso, se ha exigido que los elegibles 
h ayan  de estar en el centro de la escala: me refiero á 
tiempo de paz, pues en campaña no hay tiempo prescrito, 
á fin de que la inteligencia y el valor abrevien  la c a r r e 
ra . La prueba de que deben tomarse muchas precaucio
nes para la elección, es que no la tienen los cuerpos fa
cultativos. ¿Por qué no admite la comisión, acerca de este 
par t icular ,  lo que  establece en el mismo proyecto con re 
ferencia ai cuerpo de Administración mili tar? Si además 
do I .s dos años que exige de desempeño en el empleo 
fija la comisión un punto  determinado en el escalafón de 
que deben salir  los que asciendan pa r  e lecc ión . vo daré mi m m nm c voto a este articulo: en, otro caso no podré 
a probarlo.

El Sr. Presidente del CO NSEJO  DE M INISTRO S: Sin
oponerme á que se establezcan las garantías  que se crean 
convenientes para que no haya abusos en el ascenso por 
elección r voy á explicar lo que se ha hecho hasta ahora.

Ha habido tiempo en que los Directores de las arm as  
no se han creído obligados á elegir  por el más antiguo 
de la lista , creyéndose con el derecho de poder designar 
á alguno entre todos los elegibles. Recuerdo qu 1 en "una 
propuesta pava cierto mime; o de empleos se me presento  
por el Oficial del negociado la lista de los elegibles , y 
que preguntándole yo cuál era el más antiguo (je los p ro
puestos, se me contestó que en la Dirección de Infan te
ría no se seguía ese sistema, sino que el Director se creía 
obligado á elegir indistintamente entre todos los de la 
lista , podiendo lo mismo designar al prim ero  que al ú l 
timo. Sobre esto mismo h ubo  contestaciones en cierta 
época con el Consejo de Estado , y hoy por ú lt im o se si
gue el sistema de hacer recaer la elección en el m ás a n 
tiguo de la lista.

Sin embargo de lo d ic h o , yo no me opondré á que se 
concil le  esto , señalando m ayor  n úm ero  de años de se r 
vicio á los que deban ser com prendidos en la lista de 
elección , para evitar toda clase de inconvenientes. Si la 
comisión cree que esto puede hacerse var iando  un tanto  
el artículo, yo le ruego que asi lo verifique, á fin de ob 
tener el mejor resultado, que  es á lo que debemos aspi- 

Tar y estar todos d isp ues to s , sobre lodo en una cuestión 
como esta , cuestión que no es política , sino de co nve
niencia general.

El Sr. Conde de V E L A R D E  : En vista de las o b se rv a 
ciones expuestas por el Sr. Muta y Alós, y de lo que  aca
ba de indicar el Sr. Ministro de la Guerra,  la comisión, 
deseosa del mayor ac ie r to , ret ira  este artículo para  p re 
sentarlo nuevam ente  redactado.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda retirado.
Leido el 23 , decia a s i : '
« P a ra  ascender de Coronel á Brigadier se ^necesita 

contar cuatro años de antigüedad en aquel empleo, y  de 
ellos dos al menos de mando en su respectivo instituto.»

El Sr. M A T A  Y ALÓS : La disposición de este a r t í 
culo está en desacuerdo con lo que  venimos diciendo. 
Sin em bargo , es posible que esto se haya pensado m ucho 
para dar  más importancia al empleo de Brigadier. Sea co
mo quiera, yo veo en esa disposición inconvenientes de la 
m ayor  importancia. ¿Cuáles  h an  sido las razones que 
se han tenido á la vista para no privar  del derecho de 
a s c e n d í  á los Jefes que no mandan  cuerpo  y d ese m pe
ñan cargos importantes en el ejército? La de que n in g ú n  
Oficial de gran  porvenir  querr ía  por su capacidad y demás 
prendas desempeñar  esos cargos. Pues bien : ahora  nos 
hallamos en este caso respecto á los Coroneles en cuanto 
á su ascenso al empleo de Brigadieres; v  esta es o tra  de 
las faltas de arm onía que he observado en el proyecto . 
Los Secretarios de las Direcciones, que  son 'Coroneles en  
m uchos casos, ¿quién  duda que necesitan una in te ligen
cia muy reconocida para desempeñar su cargo? ¿Qué Co
ronel , pues , ha de q uere r  ser Secretario de Dirección, si 
no puede ser  Brigadier sin los requisitos q ue  establece este artículo?

Lo mismo digo respecto á los Oficiales del Ministe rio 
de la G uerra  , por lo cual, repito, que tropezamos en el 
inconveniente que liemos quer ido  evitar en el ar tículo a n t e r i o r , el cual ha sido retirado.

No me extiendo m ás ,  ya por lo avanzado de la hora ya porque  lo creo innecesario.
El Sr. IN F A N T E : En efecto, ha dicho S. S.: este a r 

ticulo se ha puesto á propósito tal como se halla redactado.
Si el empleo de Brigadier se conociera hoy como antes, 

es dec i r ,  como un empleo am biguo ,  las observaciones 
del Sr. Mata y Alós estarían  en su lugar; pero cuando la 
comisión eleva en el proyecto á los Brigadieres á la . clase 
ele G en era le s , necesario es que r eú nan  condiciones dife
rentes de las que hasta ahora se les han exigido. ¿Y qué  
condiciones son esas ? Que el Coronel haya mandado 
fuerzas algún tiempo. Esto será u n  estímulo para que los 
Coroneles que desempeñan cargos de los que ha indicado 
el ¡jSr. Mata y A ló s , deseen ir  á m andar cuerpos para  
poder ser Brigadieres. Hé aquí cómo no hay contradicción 
n inguna en tre  lo que venimos diciendo v lo que  expresa  este artículo. '

Si no he tenido lo fortuna de satisfacer al Sr. Mata y 
Alós, al menos creo haber  explicado al Senado el p en sa 
miento que envuelve el articulo objeto del debate.

El Sr. M A T A  Y a l ó s : A unque  he oido al Sr. In fan 
te con la complacencia que  s iempre tengo el sent im iento  
de manifestar á S. S. que no me ha convencido. Si se 
establece por principio general que ciertos cargos qu e  
no son m -ndo  sirvan  para el ascenso como de serv ic io  
con trad ic torio ,  tiene que  ser  con eso lo de que al Coronel 
que d ese m p eñ a , por e jem plo ,  un  cargo en la Secretaría 
oe la b u e n  a ó cu una Dirección , se le exijan para a s -  
<.endei a Bi igadier dos anos al ménos de mando en su

respectivo instituto. Ese es un inconveniente , repit0 
que re traerá  á los Coroneles de querer  ser Oficiales del i  
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El Sr. P R E SID E N T E  *. Se suspende esta d iscus ión . " i
Orden del dia para mañana: á primera hora se reuni

r án  las secciones para el nombramiento  de comisiones,- 
y después continuará el debate pendiente, 

levanta la sesión.
Eran las cinco y veinte minutos.

R k c t i f i c a c í o n . En el E xtracto  correspondiente á la se
sión a n te r i o r , se atr ibuye al Sr. Calonge, po r  una omi
sión involuntaria ,  haber  dicho en su  primer discurso lo si
guiente : «A los Mariscales yTenientes  Generales se les han 
duplicado los sueldos, declarándoseles la inmortalidad:)) 
•y lo que dijo f u é : «A los Mariscales y Tenientes Genera
les nada, miéntras ci los Capitanes Generales se les han  du 
pilcado los su d ó o s ,  declarándoseles la inmorta lidad.»

EXTERIOR
El Emperador de Austria ha prometido á la Di

putación croata-esclavona reunir con el título de fa* 
tres reinos unidos 7 la Da Imacia , Ja Croacia y la Es
clavón ia. cuyo nuevo Estado será gobernado per un 
B an , que se denom inará Ban de Croacia, Esclavón^  
y Dalmacia. El W anderer  añade que el General 
Manmia, que manda, en Dalmacia, ha sido llam ado: 
á Viena para tomar parte en las deliberaciones del 
Ministerio relativas al mismo asunto.

Los armamentos que se llevan á cabo en Monte
negro , según dice la Gaceta a le m a n a , bajo los aus
picios del joven Príncipe N ico lás, han llamado la 
atención del Gobierno austríaco y de la Puerta. Aun 
cuando se ignore hasta ahora el objeto de dichos ar
m am en tos, el Jefe militar de Dalmacia ha recibido 
orden, sin embargo, de hallarse prevenido y eu esta
do de rechazar enérgicam ente toda intención hostil 
de parte de los m ontenegrinos. La Puerta ha adop
tado tam bién las m edidas necesarias para im pedir las 
excursiones que los m ontenegrinos se complacen en 
verificar en el territorio turco.

Anuncia el Diario de Dresde  que en la sesión 
celebrada el dia 4 por la segunda Cámara presentó 
M. Cichorino una proposición encaminada á invitar 
al Gobierno á quej en el seno de la Dieta germánica 
consiga el restablecim iento de laConstittibion de 1831 
en la Hesse Electoral. Aquella ha sido sometida á 
una comisión. ^

INTERIORM A D R ID .— Verificóse anteanoche la segunda reunión 
en los salones del Sr. Piquee, la cual tuvo un carácter 
m ás  ín timo que  la del miércoles anterior .  Leyéronse n u e 
vas composiciones que han  de form ar la corona literaria 
que  varios poetas dedican á la bella estátua"dé Colon 
del inspirado artista.  La señora Boris de Ferran t leyó la 
suya con la sentida entonación que  la distingue, y asi
mismo los Sres. C a s t ro , Sánchez Fuentes, Losada, Cisne- 
ros y Calvet,

La del Sr. Sánchez Fuentes  excitó muchos aplausos 
por la oportunidad del pensam iento ,  que  gustó  en gran 
manera, lo mismo que la del Sr. Losada.

A lternando con la lectura tomaron parte  después en 
el canto y en el piano los Sres. A Iza mora, Algnrra, Olive
ros y Conrado, y mencionamos de propósito la última á 
la señorita Doña Concepción Imbert , que en las varias ve
ces que tocó estuvo admirable por su habilidad y senti
miento. Esta artista de g e n io , que  ha llamado la atención 
en ios círculos aristocráticos del extranjero, cual pudiera 
llamarla una profesora de p rim er  órden, excitó anteanoche 
el entusiasmo de los concurren tes  en las dificilísimas va
riaciones que ejecutó al final.

Animadas en extremo prometen ser las reun iones  su- - 
j ccs i vas del Sr. Piquer, en las cuales el a. te y la litera

tu ra  cuen tan  in té rpretes  tan distinguidos como los que 
hemos tenido ya ocasión de conocer.
 El S e r m o .  Sr. Infante D. Sebastian ha entregado a i
Sr. D. Pftdm Iba ña? , Presidente de la sociedad de Emuho. 
cion y Fomento de Sevilla , un elegante  aderezo de oro y 
b r i l lan te s , como regalo para la rifa que s e , verificará 
pronto  con objeto de reun ir  recursos con que atender 
á la erección en aquella ciudad de un  monumento á la 
memoria del insigne p intor  Morillo, príncipe de la fa
mosa escuela sevillana , y u n a  de las glorias más puras 
de las bellas artes  en España. \
Z   El 19 del co rrien te  d a rá n  princip io  en la iglesia-co
legio de Nuestra Señora de Loreto, calle de Atocha, las 
misas llamadas de Aguinaldo que  se ce lebrarán  lodos los 
días á las diez de ¡a mañana , y en las que  las señoritas 
educandos del mismo establecimiento can ta rán  preciosos 
vil lancicos y  pastorelas, con acom pañamiento  de in s t r u 
mentos rústicos.
  S a n t o  d e l  d í a . San Nicasio, Obispo y  m á r t i r .

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo monasterio 
de las Salesas.

BOLETIN RELIGIOOSOCon motivo de las próximasfiestas de Navidad, los tea
tros de esta corte p r e p a r a a  funciones n uevas  con que 
a traer  y agradar al público. En el del Circo se disponen 
dos fu n d o n e s  nuev as :  una ópera ti tulada Lospastorcillos, 
para  la tarde, y por  la noche la gaceti lla  en tres actos 
El paraíso en M a d rid : en el Príncipe u n  dram a titulado 
Un duelo u i m u erte : en  Variedades se es t renará  el drama 
titulado La aldea de San L o ren zo ; y en  Jovellanos se e s
t renará la zarzuela o r i g in a l , en  dos a c to s , titulada 
hija  del pueblo, con otra zarzuela en u n  acto. La empresa 
de Novedades también prepara Entre m i m ujer y 
blanco.

ANUNCIOSSOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLO S.— Sa 
convoca á jun ta  general extraordinaria  para el dia 26 del 
corriente á las doce y media de la m añana  en la calle de 
la Flor baja, núm . 3, cua r to  b a jo ,  con objeto de t ra ta r  
un asunto  m u y  urgen te  para  la sociedad.

Lo q u e  se pone en conocimiento de los señores so 
cios ,  sin perjuicio de pasarles la correspondiente pápele* 
ta á domicilio. *

Madrid 11 de Diciembre de 1860.=EI Secretario , G. de 
Loygorri . x  6151— 4

ESPECTACULOSTEATRO R e a l . — A las ocho de la n o c h e . — F u nc ión  
ex traord inar ia  á beneficio y socorro de la c a s a .d e  n i
ñas h u érfan as  de la p a r ro q u ia  de Santa Cruz.—Di
vertim iento  bailable. — Acto prim ero  de la ópera N or
m a .— La Montagnarde.— 'La n u it de Noel, serenata espa
ño la ,  ejecutada por la señorita  María de Biarrole en e l  
arm omeorde, ’ construido por Mr. Debió.— Acto cuarto  de 
la ópera II Trovatore.— Acto tercero de la ópera II barbicrc 
di S iv ig lia : en este acto can ta rá  la Sra. Charton un aria 
de la ópera Le domino noir ty  la canción española titu
lada La Juan ita .— Romanza del E lix ir  á 'am ore—  Grande 
fantasía sobre motivos de la ópera Lucrezzia  Borgia.— El 
tr iun fo  de España  , can ta ta  dedicada á SS. MM. ..v co m 
puesta por el Sr. Monasterio.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de la noche.— Sin
fonía .— Entre dos m undos , comedia nueva  en  tros actos y 
en  verso , o rig ina l .— La Mosquéta sevillana, baile .— Adán 
y E va , juguete  cóm ico-l ír ico ,  arreglado del francés.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche. — Cegar 
para ver. — Q uien 'm anda  , m anda.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche ,—  
D. Sisenando.— Una vieja.— A Rey muerto.....

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche. — 
La paloma torcáz, d ram a  nuevo  en tres actos y en v e r 
so .—  La gitana en Chamberí, baile. — Un huésped del otro 
m undo, pieza en u n  acto.

N o 'i a . Mañana tendrá lugar el beneficio de la prim e
ra actriz Doña María R o d r ígu ez , en el cual se" ejecutará 
el dram a nuevo  en tres actos y en verso , o r ig in a l ,  titu
lado Flores y perlas ; el baile nuevo ti tulado Fantasía-es
pañola, y Ja pieza en  un acto A tientas.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la n o c h e . — S hr  
fonia. La cabana de Tom , d ra m a  en cinco actos,—Baile*


